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COMPLEMENTO DEL PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

 
 
 
 
 

 
LICITACIÓN PUBLICA  

LP-AMT-0072025 
 
 

 
OBJETO: IST-212 CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA 
FORTALECER LA VIGILANCIA EN LOS DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE TUNJA 
DEFINIDOS EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PUBLICA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
Y EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS  ($1.399.709.879,32) M/CTE.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TUNJA,  
NOVIEMBRE 2025 
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INTRODUCCIÓN 

 

EL  MUNICIPIO DE TUNJA, pone a disposición de los interesados del Pliego de Condiciones 

Definitivos  para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de IST-212 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA FORTALECER LA 

VIGILANCIA EN LOS DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE TUNJA DEFINIDOS EN 
EL MARCO DE LA POLÍTICA PUBLICA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS Y 

EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO. 

 
 

Los estudios y documentos definitivos que incluyen el análisis del sector, el Pliego de Condiciones y 
el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualesquiera de sus anexos están a disposición del 

público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.  

 

 
Tenga presente que las observaciones formuladas al pliego de condiciones deberán presentarse 

únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego de condiciones” de la página web del 
portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. EN NINGÚN CASO SE DARA 

TRAMITE NI RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO 

PREVISTO O EN MEDIO DIFERENTE. 
 

La selección del contratista se realiza a través de LICITACIÓN PUBLICA.  
 

 
II. ASPECTOS GENERALES 

 

 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO 

DE TUNJA. invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 

presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 

Documentos del Proceso en el SECOP.  
 

B. Compromiso anticorrupción  
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual 

manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 
comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de 

cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente 
para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 

con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 

consecuencias adicionales.  
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C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 

Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo 

o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de 

los interesados y Proponentes. 
 
D. Comunicaciones  
 

(a) El número del presente Proceso de Contratación LP-AMT-0072025 
(b) Los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono. 

(c) Identificación de los anexos presentados con la comunicación.  

 
Los Pliegos de condiciones de la presente contratación no tienen ningún costo, los cuales podrán ser 

consultados o retirados en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co, y/o en la 
Secretaría de contratación, Licitaciones y Suministros del Municipio de Tunja.  La consulta de los 

pliegos se sujetará a lo estipulado en la cronología. 

 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VIII A del presente 

documento.  
 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas a MUNICIPIO DE TUNJA, por canales distintos a los 
mencionados solo serán tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación cuando 

sean radicadas a través del canal que corresponda. 

 
EL MUNICIPIO DE TUNJA, debe responder las comunicaciones recibidas por escrito enviado a la 

dirección física o electrónica señalada en la comunicación que responde.  
 

E. Idioma  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 

terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 

documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la 

sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto 
con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 

adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 

General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.  
 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  
 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 

necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 
presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 251 del Código General del Proceso.  

 
G. Conversión de monedas  
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Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 

fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.   
 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 

cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

H. Recomendaciones importantes para los proponentes respecto a la plataforma SECOP 
II 

 
1.- Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido la 

totalidad de los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los parámetros 

expuestos por Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente conocer el Manual 
de uso del SECOP II para proveedores.  

 
2.- Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN CASO 

SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE RECIBIRAN 

PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II.  
 

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ALCALDIA MAYOR DE 
TUNJA establece el correo electrónico contratacion@tunja.gov.co, para que los proponentes puedan 

enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD 
DEL SECOP II, expedida por Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas las ofertas en este 

correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 

Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, la ALCALDIA MAYOR 
DE TUNJA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las (48) horas siguientes al momento 

previsto para el cierre.  
 

3.- Recuerde que en el caso que la oferta sea presentada como proponente plural (consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse de esta manera y presentar 
la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente 

singular y presentar documentos como proponente plural, ni tampoco inscribirse como proponente 
plural y presentar oferta como proponente singular, en caso de ocurrir alguna de estas situaciones la 

oferta será rechazada.  

 
4.- Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación 

de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de SECOP 
II.  

 
5.- Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, de capacitarse en el 

manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto diligenciamiento 

en cada una de las etapas del proceso, de conformidad con el manual de uso para proveedores de 
Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar, suministra y carga la 

información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá como no recibida por parte de la 
ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA y se procederá a su rechazo.  

 

6.- Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales, 
ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el 

competente y publicadas en el SECOP II.  
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DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 

el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 

plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 

2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

DEFINICIONES 

Adjudicación Es la decisión final del Municipio de Tunja, expedida por medio de un acto administrativo, 

que determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 

Proceso de Contratación.  

Contrato  

 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre [Nombre de la Entidad Estatal] y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se 

conceden derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca 

establecer a través del presente Proceso de Contratación.  

Oferta  Es la propuesta presentada a [Nombre de la Entidad Estatal] por los interesados en ser el 

contratista del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones.  

Pliego de 
Condiciones  

 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en los 
que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 

Proponentes deben formular su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 

Proceso de Contratación.  

Primer Orden de 
Elegibilidad  

 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje más 
alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de Condiciones.  

Proponente  
 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales 
o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación.  

TRM  

 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de 

América certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha 
determinada publicada en la página web   

www.superfinanciera.gov.co  
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CAPITULO I 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
El presente complemento al Pliego de Condiciones Definitivo, contiene disposiciones de tipo general 

aplicables a los diferentes procesos que efectúa el MUNICIPIO DE TUNJA; igualmente cuenta con 

Anexos y Formatos dispuestos y preparados, los cuales deben ser diligenciados en su integridad por 
el proponente. 

 

OBJETO 

IST-212 CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA 
FORTALECER LA VIGILANCIA EN LOS DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO 
DE TUNJA DEFINIDOS EN EL MARCO DE LA POLITICA PUBLICA DE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS Y EQUIPAMIENTO DEL MUNICIPIO. 

DESCRIPCIÓ
N DE LA 
NECESIDAD  
 

ALCANCE: Con el desarrollo del presente objeto se busca realizar la adquisición, instalación 
e integración de nuevos puntos de videovigilancia (CCTV) en el municipio de Tunja, 
ampliando la cobertura del sistema existente hacia sectores urbanos y rurales priorizados 
en el marco de la política pública de presupuestos participativos, esta intervención 
contempla la incorporación de cámaras de seguridad en barrios y veredas definidos 
mediante procesos de concertación con las Juntas de Acción Comunal, fortaleciendo el 
enfoque territorial y comunitario de la estrategia de seguridad ciudadana, en los cuales el 
municipio debe dotar de componentes tecnológicos, la interconexión a la red de fibra óptica 
municipal, y la integración operativa al Centro Automático de Despacho (CAD), administrado 
por la Policía Metropolitana de Tunja, garantizando el monitoreo permanente, la recopilación 
de evidencia en imagen y video, y la articulación con las autoridades competentes. Con esta 
ampliación, se pretende consolidar estrategias eficaces de prevención, control y respuesta 
frente a situaciones que puedan afectar la seguridad, la convivencia ciudadana y la 
preservación del orden público, contribuyendo al fortalecimiento institucional y al 
reconocimiento de Tunja como una de las ciudades más seguras del país. 

2.1.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES. 
 

2.1.3.1. PUNTOS NUEVOS DE CÁMARAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

1 
Suministro, Instalación e integración de Cámara IP domo PTZ 4MPX 
32X 

unidad 45 

TIPO: PTZ 

• Resolución máxima: 4 Megapíxel (2560 × 1440). 

• Iluminación mínima: color 0.005 Lux @ (F1.2, AGC ON). 

• Día / Noche Real (filtro ICR). 

• Distancia focal: 5.9 a 188.8 mm (32X zoom óptico / 16X zoom digital). 

• Distancia de infrarrojo: 200 m Smart IR. 

• Funciones normales: HLC / ROI / WDR 120 dB / BLC / Intrusión de área / Cruce de línea 
/ Defoe / EIS /  

• Detección de movimiento / Alarma de manipulación de vídeo /  Entrada y salida de 
alarma / Detección de cruce de línea / Detección de intrusión / Detección de entrada a 
región y salida de región / Detección de equipaje desatendido / Detección de retirada de 
objetos / Captura de rostros. 

• Compresión: H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264. 

• Compatible con la plataforma de Hikcentral Instalada Actualmente en el Sistema de 
Cámaras de Seguridad Ciudadana de Tunja 

• Alerta audible (bocina integrada).  
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• Luz estroboscópica (luz blanca).  

• Alimentación: 24 VCA / Hi-PoE / 42 W. 

• Temperatura de operación: -30°C a 65°C / Humedad al 90% máximo. 

• Uso en exterior IP66. 

• Antivandálica IK10. 

• Protección contra sobretensiones y protección contra voltajes transistorios. 

• Dimensiones:  220 x 363.3 mm. 

• Peso: 5 Kgs. 

• Garantía: 2 años. 

• Incluye POE o fuente de alimentación según el caso 

• Paneo: 360°. 

• Tildeo: -15° a 90º (auto flip). 

• Preset / Patrol / Pattern: 300 / 8 / 4. 

• Reduccion de falsas alarmas (ACUSENSE). 

• Función de PARK ACTION. 

• Soporta tareas calendarizadas. 

• Soporta hasta 20 usuarios simultáneos. 

• Entradas de alarma: 2. 

• Salidas de alarma: 1. 

• Entradas de audio: 1. 

• Salidas de audio: 1. 

• Puerto de red: 1 (10 / 100 Mbps / Hi-PoE). 

• Almacenamiento micro SD de hasta 256 GB / ANR (Automatic Network Recovery), se 
debe incluir micro SD correspondiente. 

• Soporta ONVIF (Profile S, Profile G, Profile T) / ISUP. 
 

CARACTERÍSTICAS: 
 
 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

2 Suministro, Instalación e integración de Cámara Fija unidad 4 

TIPO: 
 

CARACTERISTICAS: 
 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

3 Equipo terminal óptico ONT GPON unidad 49 

TIPO: Terminal GPON ONU (unidad de red óptica) u ONT (Terminal de red óptica) 

CARACTERÍSTICAS: 
Mínimo 1 puerto Gigabit Ethernet, 3 puertos Fast Ethernet y 1 puerto CATV. Cumple totalmente con 
las especificaciones IEEE 802.3ah. Es compatible con NAT, cortafuegos, VLAN, servidor DHCP y 
multidifusión de indagación IGMP. Esta Terminal debe ser compatible 100% con los equipos activos 
de la red de fibra óptica instalada actualmente. 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

4 Suministro e Instalación de Cámara Fija Corona antiescalatoria unidad 49 

TIPO: 
Metálico, con protección anti oxido y corrosión 

CARACTERISTICAS: 
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Herrajes de sujeción y ajuste adaptables al poste. 
Cada poste tendrá una corona de mínimo 12 varillas metálicas con las puntas dirigidas hacia arriba 
y abajo intercaladamente, adicionalmente concertina metálica. 
50 centímetros de largo de cada varilla 
Instaladas a una altura, según diseño previamente aprobado por la interventoría o supervisión. 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

5 Suministro e Instalación  de Brazo extensor para cámara PTZ unidad 49 

TIPO: 
Metálico, con protección anti oxido y corrosión 

CARACTERÍSTICAS: 
Mínimo 1.5 metros de longitud horizontal entre el poste y la cámara. 
Tubulares. 

Metálicos resistentes al oxido y corrosión. Conducto interno de conexión de video y datos. Herrajes 
de sujeción y ajuste que permitan ajuste y orientación de cámara. 
Los cables que accedan al brazo deberán estar protegidos por coraza americana desde el gabinete 
de equipos utilizando los acoples metálicos adecuados para tal fin. 
Si se requiere que la longitud diferente deberá presentar el diseño a interventoría y/o supervisión. 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

6 Suministro e Instalación Poste en concreto de 14 metros unidad 11 

TIPO: 
Concreto reforzado 

CARACTERISTICAS: 
Fabricado en concreto y acero de alta resistencia. Cumpliendo con las condiciones de capacidad, 
altura y demás especificadas según corresponda, peso 750 Kg o superior. La longitud total se 
recomienda en 14 m y conforme al resultado del estudio de líneas de vista, diseño, lugar de 
instalación, para lo cual en algunos casos se determinará una superior o inferior, la cual será 
justificada por el contratista a la interventoría y aprobada en comité. Los diseños del poste serán 
aprobados por la Interventoría y la Supervisión del proyecto. 

 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

7 Suministro e Instalación Poste en concreto de 12 metros unidad 38 

TIPO: 
Concreto reforzado 

CARACTERISTICAS: 
Fabricado en concreto y acero de alta resistencia. Cumpliendo con las condiciones de capacidad, 
altura y demás especificadas según corresponda, peso 750 Kg o superior. La longitud total se 
recomienda en 14 m y conforme al resultado del estudio de líneas de vista, diseño, lugar de 
instalación, para lo cual en algunos casos se determinará una superior o inferior, la cual será 
justificada por el contratista a la interventoría y aprobada en comité. Los diseños del poste serán 
aprobados por la Interventoría y la Supervisión del proyecto. 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

8 
Suministro e Instalación de Sistema puesta a tierra (incluye electrodo, 
electrosoldadura, hidrosolta y cable eléctrico # 6) 

unidad 49 

TIPO: Varilla Cooper Well 
 

CARACTERISTICAS: 
Los sistemas de puesta a tierra de cada sitio de cámara y sala de control estarán conformados 
básicamente así: 
Por electrodos o varillas con dimensión de 1,50 m de largo, diámetro 1/2”, cobre-cobre; cada 
electrodo debe tener gel o suelo artificial compuesto, Cable N° 6, será tendidos sin tensión alguna; 
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todas las soldaduras deben ser de tipo exotérmica; El sistema debe estar alojado en una caja de 
concreto con tapa en concreto para facilitar su mantenimiento. 

OBSERVACIONES: 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

9 Suministro e Instalación de UPS interactiva de 2 KVA unidad 49 

TIPO:  
Interactiva, Debe permitir el reinicio automático al momento de tener una descarga profunda y/o 
ausencia de tensión por parte del operador de red. 

CARACTERISTICAS: 
Mínimo 1.5 kVA real y efectivo 
Norma: RETIE, IEC 62040-1 y/o su equivalente internacional. 

Voltaje nominal de entrada 120 VAC 

Cantidad de hilos 3 (Fase, neutro y tierra) 

Tecnología del Rectificador Rectificador con IGBTs 

Distorsión armónica de corriente ≤ 5%THDI 

Frecuencia 60 Hz 

Factor de potencia de entrada Mayor a 0.98 

Conexión clavija nema 5-15P 

CARACTERÍSTICAS DE SALIDA   

Voltaje nominal de salida 110 y/o 115 y/o 120 y/o 127 VAC 

Factor de potencia de salida >0.9 

Tipo de onda de salida Onda Sinusoidal 

Cantidad de hilos 3 (Fase, neutro y tierra) 

Distorsión armónica de salida ≤ 6% THD para carga no lineal 

Frecuencia nominal de salida 60 Hz 

Capacidad de sobrecarga >100% Eficiencia total AC - AC 
SI 

≥ 88% 

conexión salida (4) NEMA 5-15R 
 

OBSERVACIONES: 

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

10 
Suministro e Instalación de Fibra óptica ADSS de 24 hilos (incluye 
integración a la red actual mediante fusiones ópticas,  herrajes  de 
retención y suspensión) 

m 9800 

TIPO: 
Monomodo áerea 

CARACTERÍSTICAS: FIBRA ÓPTICA MONOMODO Tipo de fibra óptica Mono-modo subterráneo o área 
según sea el caso, Número mínimo de fibras ópticas o hilos 24 hilos en todo su recorrido, si el 
contratista de acuerdo al diseño realizado estima fibra óptica de mayor número de fibras, los costos 
de este tipo serán asumidos por el contratista. Garantía Ofrecer la garantía y mantenimiento 
necesario. Velocidad mínima de conectividad Entre equipo activo de punto de cámara y equipo de 
nodo, debe ser de mínimo 1 Gb. Entre equipo nodos, debe ser de mínimo 10 Gb, característica 
(intemperie)Negro y resistente a rayos ultra violeta y con el SPAN requerido para el tendido necesario 
Temperatura de operación. -10°C a 50°C. Tensión La fibra óptica debe soportar la tensión generada 
por su peso en su instalación debido a las distancias en la suspensión al igual que las condiciones de 
inmersión de agua y presencia de roedores para la fibra de instalación por ducto, por lo tanto, en la 
ejecución el contrato será responsabilidad del contratista verificando el tipo a emplear. Garantía de 
fibra óptica Se debe garantizar por parte del contratista y fabricante mediante documento escrito 
anexo a la propuesta que la fibra óptica ofertada tiene como mínimo 20 años de vida útil estimada y 
el contratista asumirá la garantía dentro del periodo solicitado, por lo tanto debe tenerse en cuenta 
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la infinidad de variables en la instalación y diseño de la red en cuanto a velocidades de conexión y 
funcionamiento en medios hostiles en donde operara, el personal de instalación debe poseer 
certificación de capacitación del fabricante o distribuidor autorizado, Construcción Elemento central 
dieléctrico tubos holgados. Fibras ópticas. Elementos absorbentes de la humedad. Cubierta exterior 
de polietileno,  las Uniones y conectores de La fibra debe ser fusionada con conectores que generen 
la menor atenuación óptica, Normatividad Se debe cumplir la normatividad de cableado de fibra aérea 
y canalizada que sea aplicable y vigente en el país o las instituciones que permitirán su instalación, 
lo cual será responsabilidad del contratista, El Contratista deberá cumplir con la normatividad de la 
empresa de energía y/o dueño de la infraestructura donde se ejecute el proyecto, TIPO Cable de 
fibra óptica ADSS de mínimo 24 hilos con Span de 100 o 200 o 300 según el trayecto y puntos de 
suspensión disponibles a instalar, El proponente deberá incluir toda la variedad de herrajes que 
garanticen el adecuado funcionamiento de los cables ADSS; por tanto, la propuesta deberá considerar 
la totalidad de estos elementos necesarios, por lo que en caso de necesitar elementos adicionales o 
diferentes a los ofertados deberán ser suministrados por el proponente sin costo alguno para el 
proyecto, de acuerdo con la necesidad, se definirá la longitud de los tramos en los cuales el cable 
debe permitir su uso, Se recomienda herrajes de tipo preformado, el oferente suministrará los 
accesorios y herrajes necesarios para la implementación de la FO teniendo en cuenta factores como: 
Distancia entre los postes existentes, velocidad del viento, etc. Por lo que será responsabilidad del 
contratista la correcta instalación del cableado de FO de acuerdo con los estándares y normas 
nacionales e internacionales, El ingreso de la fibra óptica a los centros de control, deberá contar con 
un ODF rackeable a instalar en un rack de comunicaciones debidamente organizado e identificando 
cada uno de los hilos de la fibra de acuerdo a los ramales preestablecidos en el diseño de la red del 
tendido de la fibra óptica,  Etiquetado y/o marquillado  conforme a la norma, Fusión de la totalidad 
de los hilos de fibra óptica durante la implementación, garantía y servicio postventa, el contratista 
deberá fusionar la totalidad de los hilos, Reserva 5% del total de la fibra instalada PRUEBAS RED 
FIBRA OPTICA el contratista deberá entregar los resultados de las pruebas deben ser entregados en 
idioma español o inglés y se realizarán según los métodos de ensayo y los criterios de aceptación 
descritos en la norma IEEE 1222-2011, el contratista suministrará reportes de pruebas tipo realizadas 
sobre cables de la misma familia,se deberán realizar pruebas al tendido de fibra óptica una vez 
instalada en su totalidad, con el fin de verificar que no se presenten cortes o rupturas en los nodos 
o tramos extendidos. 
 

OBSERVACIONES:  

ITE
M 

DESCRIPCION ITEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

11 
Gabinete para poste (incluye toma no regulada de 20 amperios, toma 
regulada de 6 salidas, caja OB de fibra óptica, barraje de tierra y 
breakers de protección) 

unidad 49 

TIPO: Metálico Tipo intemperie No corrosivo 

CARACTERÍSTICAS: 
Herrajes de sujeción y ajuste de instalación en poste Elaborado en lámina de acero galvanizado 
calibre 16 o 18 con acabado en pintura electrostática. 

Las cajas serán fabricadas cumpliendo la norma NEMA 4X, el tamaño será acordado con el 
supervisor del contrato de acuerdo a las dimensiones ofertadas y ubicación los equipos, UPS, 
fuentes y Tranceiver de fibra en dado caso. 
Techo inclinado, para evitar empozamiento de agua y alojamiento de polvo. 
Espaciamiento interno: mínimo dos divisiones internas perforadas para ubicación de fuentes, 
transceiver y demás 

OBSERVACIONES: 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN ÍTEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

12 Sistema de almacenamiento, incluye Licencias unidad 49 

TIPO: 
NAS Network Attached Storage 

CARACTERÍSTICAS: 
El almacenamiento debe garantizarse en equipos compatibles con la solución instalada 
actualmente. 
Los discos duros deber ser Discos para video 
Debe garantizarse un almacenamiento de mínimo 60 días. 
Se deben incluir las Licencias correspondientes para la integración de los nuevos dispositivos al 
sistema instalado actualmente. 
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ITE
M 

DESCRIPCIÓN ÍTEM 
UNIDA

D 
CANTID

AD 

13 Workstation Y Un Monitor unidad 1 

TIPO: 
Workstation  

CARACTERÍSTICAS: 
Workstation  
Procesador para ambiente corporativo, mínimo fecha lanzamiento debe estar dentro de los 18 
meses anteriores a la fecha de lanzamiento por parte del fabricante del procesador. Potencia de 
diseño térmico (TDP) mínimo 125 W 

• Número de CORES: mínimo 16 
• Número de Subprocesos: Mínimo 28 
• Velocidad máxima o frecuencia turbo máximo debe estar para mínimo ocho núcleos: a 

Mínimo 5.3 GHZ 
• Memoria Caché: Mínimo 36 MB 
• Tipo: Corporativo y Modelo para ambiente empresarial. El BIOS debe estar bloqueado 

para la opción de OVERCLOCKING. Debe ser verificable en la página web del fabricante 
del equipo. 

 
Monitor 
 
Una (01) pantallas LED IPS de mínimo 27” o superior. Base de la pantalla: Debe permitir: 1. Altura 
ajustable. 2. Inclinación ajustable. 3. Giro sobre el mismo eje de la base de la pantalla. Resolución 
de la pantalla: Mínimo 1920×1080 Tasa de refresco: Mínimo 60 Hz. Puertos de conexión integrados: 
Display Port, HDMI, mínimo (04) USB 3.1 a 5 GB/s Panel IPS 178°- Angulo de visión amplio que 
elimina el cambio de color en la pantalla, sin importar dónde y cómo se mire. Incluye: Cable AC; 
cable USB; cable DisplayPort, por pantalla. NOTA 1: Se debe anexar el DataSheet de los monitores 
a ofertar donde se evidencien las características relacionadas y los puertos de conexión de acuerdo 
a los cables requeridos. La salida de video de la tarjeta debe ser compatible con las entradas de video 
de los monitores, permitiendo conectar dos (02) monitores de manera simultánea 
 

 

2.1.3.2. INSTALACIÓN DE PUNTOS NUEVOS CÁMARAS ANALÓGICAS A EN 
LA ZONA RURAL: 

 

ITEM DESCRIPCION ITEM 

1 Cámara BALA FIJA 5mpx 

 

Tipo Bala 3K (5 Megapixel) / Lente 3.6 mm / Micrófono Integrado / Imagen a Color 
24/7 / Luz Blanca 40 mts / Exterior IP67 / dWDR / 4 Tecnologías / Metal 
Resolución Máxima: 3K (5 Megapixel) (2960 x 1665)  
Iluminación mínima: 0.001 Lux @ (F1.0, AGC ON) 
Lente fijo: 3.6mm (Ángulo de apertura 80°) 
40 Metros de luz blanca (Ayuda a iluminar el sitio para mantener la imagen siempre a 
color) 
Soporta 4 Tecnologías, seleccionable en el mazo de cables (HD-TVI, HD-CVI, AHD,CVBS 
Analógico 1200TVL´s) 
dWDR 
Micrófono Integrado. 

2 DVR 8 CH 8mpx   

 

Grabador PENTAHÍBRIDO: HD-TVI / HD-CVI / Analogico / IP / AHD. 
Compatible con P2P / DynDNS / No-IP. 
Funciones Avanzadas: Detección por cruce de linea & detección de intrusión. 
Soporta detección de movimiento 2.0 ( solo activa el evento cuando detecte humanos o 
vehículos). 
Compresión: H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264. 
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Soporta mínimo 8 canales / analogicos 5MpxSoporta 5 Tecnologías (TVI / AHD / CVI / 
CVBS / IP) 

3 DISCO DURO 2 TB   

 

Disco Duro para Video.  Capacidad: 2 TB.Factor de forma: 3.5 pulgadas.Velocidad de 
Transferencia de datos:   - Búfer a host: 6Gb/s.   - Host a/desde disco (sostenido): 145 
MB/sCache: 64 MB. Velocidad de rotación: 5400RMP.Interfaz: SATA III, 6.0 Gb/s. 
Aplicación: Optimizado para Aplicaciones de Video Vigilancia Cantidad de bahías: De 1 a 

8.Cantidad de cámaras: De 1 a 64 

4 
UPS interactiva de 1 
KVA 

  

 

UPS Interactiva 1000 VA (regulador automático de Voltaje y picos) 
Rango de operación 89-145 VAC  
Autorreguladas 
Micro controladas. Filtro de entrada 
Salida 115 +/- 7% VAC 
Tiempo de R/ta. 3 ms. 
Sistemas de protección eléctricos. 
Interfaz USB 
Baterías 12V/7Ah – 12V/9Ah 
ISO 9001. Certificados con NTC 3383 para dar cumplimiento a RETIE. 
Supresor de trasientes. 
Onda senosoidal modificada 

5 MONITOR 24"   

 
Monitor de 24” Conexión HDMI. resolución FHD de 1,920 x 1,080, relación de aspecto 
de 16:9. contraste de 1000:1 

6 GABINETE CAMARAS   

 

GABINETE METALICO, PINTURA ELECTROSTATICA, 5 UNIDADES DE RACK FONDO 40 
CON CHAPA, MEDIDAS MINIMAS: Ancho: 52 CM 
Profundidad: 40 CM 
Altura : 29 CM 

7 
CABLE UTP CAT 6 X 
305M 

  

 Cable UTP Categoria 6 de Cobre, con protección para instalación en exterior. 

 
RESUMEN 14 KITS CONFORMADOS POR: 

ITEM DESCRIPCION ITEM UNIDAD CANTIDAD 

1 Cámara BALA FIJA 5mpx unidad 4 

2 DVR 8 CH 8mpx unidad 1 

3 DISCO DURO 2 TB unidad 1 

4 UPS interactiva de 1 KVA unidad 1 

5 MONITOR 24" unidad 1 

6 GABINETE CAMARAS unidad 1 

7 CABLE UTP CAT 6 X 305M unidad 2 

 
 

2.1.3.3. BOLSA A MONTO AGOTABLE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA CCTV: 
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ITEM DESCRIPCIÓN ITEM UNIDAD CANT 

1 
BOLSA MONTO AGOTABLE 
MANTENIMIENTO CCTV 

UND 1 

 
NOTAS ALUSIVAS A LA EJECUCIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS:   
 

1. El contratista con plena autonomía técnica, administrativa y bajo su propia 
responsabilidad deberá ejecutar las actividades detalladas a continuación, de 
conformidad con las especificaciones.  

2. El contratista deberá mantener los precios ofrecidos durante el término de 
ejecución del contrato.  

3. Las omisiones o ambigüedades que se puedan presentar en las especificaciones 
de la Alcaldía de Tunja no exoneran al contratista de la responsabilidad de 
efectuar las actividades de acuerdo a la normatividad vigente.  

4. Si el contratista encuentra inexactitudes o incorrecciones en las 
especificaciones, deberá hacer corregir o aclarar a la Alcaldía de Tunja, estas 
discrepancias antes de iniciar la ejecución del contrato.  

5. El oferente debe asumir los costos de transporte de los materiales, equipos y 
herramientas hasta el lugar de ejecución de los trabajos. 

6. Presentar el manual de uso y mantenimiento de los elementos al supervisor 
para su revisión y/o aprobación, el cual quedará a disposición del del municipio 
y el operador del sistema CCTV. 

7. En referencia al numeral 2.1.3.3. de los estudios previos como quiera que se 
trata de un valor económico de dinero estimado para ejecutar a monto 
agotable, para el mantenimiento del sistema del Circuito Cerrado de Televisión 
(CCTV) en la ejecución, adquisición, instalación e integración de nuevos puntos 
de videovigilancia con la finalidad de ampliar la cobertura del sistema existente 
hacia sectores urbanos y rurales, puede surgir requerimientos de elementos, 
bienes o servicios adicionales para su puesta en funcionamiento,  por lo tanto, 
es ítem no será objeto de modificación (reducción ni aumento) económica por 
parte de los proponentes so pena de rechazo de sus ofrecimientos.   

8. Para la ejecución del de la bolsa económica del numeral 2.1.3.3 de los estudios 
previos  el contratista deberá presentar previamente a la Supervisión, la 
correspondiente cotización de elementos, bienes y/o servicios. Por lo anterior 
no se requerirán para este caso modificación al objeto contractual. Si el final 
de le ejecución quedan valores por ejecutar estos serán liberados por en la 
liquidación a favor del Municipio. 

9. Adicionalmente deberá presentarse fichas técnicas de los elementos conforman 
el listado de los elementos de conformidad con la exigencia del literal a) del 
numeral 5.1.6.1. de los estudios previos. 

FUNDAMENT
O JURÍDICO 
DE LA 
MODALIDAD 
DE 
SELECCIÓN 

El municipio de Tunja adelantará la contratación del programa de alimentación escolar para 
115 días calendario escolar año 2022, a través de Licitación Pública, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y 

decreto 1082 de 2015, bajo la observancia de los principios de la función administrativa y 
de la contratación estatal. 

LEY 80 DE 1993 
 
Artículo 30º.-. Reglamentado por la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Ley 019 
de 2012. De la Estructura de los Procedimientos de Selección. La licitación o 
concurso se efectuará conforme a las siguientes reglas: 
 
1.El jefe o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por 
medio de acto administrativo motivado. De conformidad con lo previsto en 
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el numeral 12 del artículo 25 de esta Ley, la resolución de apertura debe 
estar precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el cual 
se analice la conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los 
planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de 
apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá estar 
acompañado, además de los diseños, planos y evaluaciones de 
prefactibilidad o factibilidad. 
 
2. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de 
condiciones o términos de referencia, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 5o. del artículo 24 de esta Ley, en los cuales se detallarán 
especialmente los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación 
jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la determinación y 
ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para 
garantizar reglas objetivas, claras y completas. 
 

2 Modificado por el art. 224, Decreto Nacional 019 de 2012. 3. Dentro de los 
diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación 
se publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco (5) 
días calendario, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, 
en la página Web de la entidad contratante y en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública -SECOP. 
 
En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados, 
de acuerdo con los criterios que disponga el reglamento, se leerán por bando 
y se fijarán por avisos en los principales lugares públicos por el término de 
siete (7) días calendario, entre los cuales deberá incluir uno de los días de 
mercado en la respectiva población. 
 
Los avisos contendrán información sobre el objeto y características 
esenciales de la respectiva licitación". 
 
4. Modificado por el art. 220, Decreto Nacional 019 de 2012. Dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de 
propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el 
proceso se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y 
alcance de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita 
por los intervinientes. En la misma audiencia se revisará la asignación de 
riesgos que trata el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 con el fin de establecer 
su tipificación, estimación y asignación definitiva. 
 
Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, 
el jefe o representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes 
a dichos documentos y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación 
o concurso hasta por seis (6) días hábiles. 
 
Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación, cualquier 
interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales que la entidad 
contratante responderá mediante comunicación escrita, la cual remitirá al 
interesado y publicará en el SECOP para conocimiento público." 
 
5. El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe 
transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas 
y la de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones o términos de 
referencia, de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato. 
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Modificado por el art 89, Ley 1474 de 2011. "Cuando lo estime conveniente 
la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles 
oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un 
término no superior a la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán 
expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene 
previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el 
término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar 
en días hábiles y horarios laborales". 
 
6. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los 
puntos contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia. Los 
proponentes pueden presentar alternativas y excepciones técnicas o 
económicas siempre y cuando ellas nos signifiquen condicionamientos para 
la adjudicación 
 
7. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable 
dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos 
y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a 
los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables. 
 
8. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la 
secretaría de la entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que 
los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En 
ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, 
modificar o mejorar sus propuestas.  
 
9. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se 
señalarán en los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo 
en cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.  
 
El jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de 
su vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente 
fijado, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan.  
 
Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la 
licitación o concurso conforme a lo previsto en este estatuto.  
 
10 y 11 subrogado Ley 1150 de 2007. En el evento previsto en el artículo 
273 de la Constitución Política, la adjudicación se hará en audiencia pública. 
En dicha audiencia participarán el jefe de la entidad o la persona en quien, 
conforme a la ley, se haya delegado la facultad de adjudicar y, además 
podrán intervenir en ella los servidores públicos que hayan elaborado los 
estudios y evaluaciones, los proponentes y las demás personas que deseen 
asistir.  
 
De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de las 
deliberaciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se hubieren 
producido.  
 
Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término 
que se haya señalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad 
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de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por 
la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el 
valor del citado depósito o garantía.  
 
En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su 
propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
Parágrafo. - Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación 
pública el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula 
públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los 
interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. 
Cuando el objeto del contrato consista en estudios o trabajos técnicos, 
intelectuales o especializados, el proceso de selección se llamará concurso y 
se efectuará también mediante invitación pública.  
 
NOTA: Este Parágrafo fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-932 de 2007, en el entendido de que los principios de 
transparencia, selección objetiva e igualdad permiten que, dentro de los 
factores de escogencia o criterios de ponderación, en los pliegos de 
condiciones se incluyan medidas de acciones afirmativas.  Las expresiones 
"Concurso" y "Términos de referencia" fueron derogadas por el art. 32 de la 
Ley 1150 de 2007.  

 
LEY 1150 DE 2007 
 

Artículo 2o. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista 
se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 
con base en las siguientes reglas: 1. Licitación pública. La escogencia 
del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del 
presente artículo. Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un 
proceso de la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de 
manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el 
reglamento. 
 
Artículo 5º numeral 2: La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no 
será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso 
mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o 
condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los 
organismos consultores o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores 
técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar 
alguna de las siguientes alternativas: 
 
a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de condiciones; o 
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b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 
mejor relación de costo-beneficio para la entidad.  

 
DECRETO 1082 DE 2015 
 

(…)  
 
Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de 
la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de Riesgos, y b) 
adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una 
audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, 
este tema se tratará en la audiencia de asignación de Riesgos. 
 
En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe presentar 
el análisis de Riesgos efectuado y hacer la asignación de Riesgos definitiva. 
 
La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y 
hora establecida en el Cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las 
reglas establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes 
consideraciones: 
 
1.    En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas 
dadas por la Entidad Estatal a las observaciones presentadas respecto del 
informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio de la 
Entidad Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el 
sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el 
término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la 
comprobación de lo alegado. 
 
2.    La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez 
al oferente que así lo solicite, para que responda a las observaciones que 
sobre la evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes. 
 
3.    Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas 
previamente designadas por el oferente, y estar limitada a la duración 
máxima que la Entidad Estatal haya señalado con anterioridad. 
 
4.    La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto 
administrativo de adjudicación siempre que lo haya publicado en el SECOP 
con antelación. 
 
5.    Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se 
procederá a adoptar la decisión que corresponda. 
 
 

LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DE 2018  
 
POR LA CUAL SE ADICIONAN, MODIFICAN Y DICTAN DISPOSICIONES ORIENTADAS A 
FORTALECER LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN COLOMBIA, LA LEY DE INFRAESTRUCTURA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 
de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:  
Artículo 5°. De la selección objetiva.  
(... ) 
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 Parágrafo 10. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que nc afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados 
por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes 
hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para e proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.  
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no 
podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso.  
(... )  
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta 
no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.  
 
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice e 
mecanismo de subasta, los documentos referentes a la futura contratación o 
a proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán 
se solicitados hasta el momento previo a su realización.  
 
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales 
deberán aceptar la experiencia adquirida por los· proponentes a través de la 
ejecución de contratos con particulares.  
 
(...) 
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 1150 de 2007, e 
cual quedará así:  
 
(...) 
Parágrafo. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para 
realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones 

 
Decreto 1860 de 2021 
 

Artículo 3. Adición de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 
4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015. Adiciónense los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 
2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. los cuales 
quedarán así: 

 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas 
de mujeres. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven 
la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, se 
entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que 
cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a 
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mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
mujeres han mantenido su participación. 
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del 
nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas 
hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el 
mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones 
están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y 
la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos 
de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo 
del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas que conforman el 
nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo 
o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula 
de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil. 
 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal. 

 

Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de trata el 
presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 
fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el 
cierre del procedimiento de selección. 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor 
cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que 
adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones 
habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso 
deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con 
alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 

1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Indices de capacidad financiera. 
4. Indices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones 
habilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo 
en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la 
finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se 
establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los 
criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes 
que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas o 
emprendimientos de mujeres. 

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto 
contractual, con excepción de los procedimientos donde el menor precio 
ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgarán 
un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) 
del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o 
documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales 
de acuerdo con los resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del 
estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio 
de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales 
vigentes. 

Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales 
y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación 
igualo superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Parágrafo 2. Los incentivos contractuales para las empresas y 
emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos 
estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
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reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En 
los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 
fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los 
contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de 
bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de 
calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución 
del contrato se fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia 
en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el 
alcance de las obligaciones. 

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez 
por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios 
requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en 
riesgo su cumplimiento adecuado. 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará 
esta obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o 
documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del 
incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que 
estime pertinentes. 

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y 
verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del 
contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos 
de especial protección constitucional son aquellas personas que debido a su 
particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva 
estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta 
categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado 
interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en 
condición de discapacidad, así como la población de las comunidades 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o 
el reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una condición especial 
prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina 
el pliego de condiciones o documento equivalente. 

Parágrafo 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por 
documentos tipo, con sujeción a la potestad prevista en este artículo, la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente 
regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el 
contratista destinará al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para 
incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias producto 
del incumplimiento injustificado de la obligación. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el 
sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 
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12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos 
de selección competitivos de las Mipyme domicí/íadas en Colombia. Para el 
efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los 
Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitan tes 
diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 

1. Tiempo de experiencia. 

2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

3. índices de capacidad financiera. 

4. índices de capacidad organizacional. 

5. Valor de la garantía de seriedad de /a oferta. 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones 
habilitantes requeridas para e/ cumplimiento adecuado del contrato, teniendo 
en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la 
finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más 
exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento 
de selección que no sean Mipyme. 

Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta 
inversa y de mínima cuantía, las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de 
clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para 
Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por 
ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de 
condiciones. 

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales 
y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Parágrafo 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto 
en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige 
en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 

Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
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"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere 
el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 
solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 
de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. " 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que se trata de un Contrato de Suministro, cuyo 
presupuesto es de  MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS  ($1.399.709.879,32) M/CTE incluidos impuestos, tasas 
y contribuciones de ley superior a la menor cuantía establecida para la entidad, determina 
con base en lo establecido en el artículo 2, numeral 1 de la ley 1150 de 2007, concordante 
con el artículo 32 Nº 1 de la ley 80 de 1993, que la modalidad de selección del contratista 
para la escogencia del presente proceso corresponde a LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

REGISTRO 
ÚNICO DE 
PROPONENT
ES 

La verificación se realizará con base en los datos contenidos en el (RUP) REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES, el cual se encuentra reglamentado en el Decreto No 1082 de 2015.  

 
Los proponentes deben acreditar mediante la presentación del documento RUP, expedido 
dentro de los 30 días calendario anterior a la fecha inicial de cierre del presente proceso, 
que están debidamente inscritos, clasificados y calificados en el RUP de la Cámara de 
Comercio del lugar de su domicilio. Deberán encontrarse inscritos bajo el régimen del 
Decreto 1082 del 2015, de acuerdo a la clasificación bienes y servicios UNSPSC de Colombia 
Compra eficiente.  
 
Nota 1. El RUP debe encontrarse en firme y vigente a la fecha de cierre  
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 
deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, 
persona natural o jurídica, y su objeto social deberá estar relacionado directamente con el 
objeto del presente contrato.  
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
- El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 
contratar. 
 
- La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal. 
 
- En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de 
la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del municipio. 
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- Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su 
propuesta expresar que durante el tiempo de ejecución del contrato ningún miembro 
integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de retiro sin el 
previo y expreso consentimiento y aceptación de parte del MUNICIPIO DE TUNJA.  
 

PRESUPUES
TO OFICIAL 

El Presupuesto Oficial del Contrato se ha estimado en la suma de   MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS  ($1.399.709.879,32) 
M/CTE  incluidos impuestos, tasas y contribuciones de ley. 

 

 
FORMA DE 
PAGO 

El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma:  

Pagos parciales hasta el 90% correspondiente al cumplimiento de cada una de las 
actividades desarrolladas conforme a las especificaciones técnicas, de acuerdo con los 
servicios debidamente entregados y ejecutados, previa entrega y aprobación por parte del 
supervisor, suscripción del acta de recibo a cumplimiento. 

y un último pago por el 10% del valor total del contrato al finalizar el contrato y previa 
entrega y aprobación por parte del supervisor de los Documentos Técnicos de Entrega y 
ejecución. 

Los pagos parciales y finales se efectuarán una vez el supervisor reciba a satisfacción el 
objeto contractual de acuerdo con los parámetros establecidos, presentación de informes. 
Acta de recibo a satisfacción, verificación de pago de aportes al sistema de seguridad y se 
suscriba acta de terminación y acta de Liquidación respectiva.  

No obstante, lo señalado en la presente cláusula, los anteriores pagos están sujetos a las 
disponibilidades del Programa anual mensualizado de Caja – PAC y el contratista deberá 
tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia 
al derecho de turno. 
 
De igual forma el contratista acreditará para el pago, los servicios efectivamente realizados 
o prestados, por medio de planillas y/o actas, según el caso, suministradas al supervisor del 
contrato para la elaboración del correspondiente informe de ejecución, que junto con el 
acta respectiva sirven como soporte en las cuentas de cobro.  
 
Nota 1. En el valor se entienden incluidos los impuestos y demás costos directos e 
indirectos que ocasione la ejecución del contrato.  
 
Nota 2. El contratista deberá presentar factura electrónica, constancia de pago de aportes 
a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás documentos señalados 
para la legalización de la cuenta de cobro por la supervisión. 
 
2.2.7 Supervisión: La supervisión de la ejecución del contrato será ejercida por ELOISA 

HERNÁNDEZ JIMENEZ, Profesional Universitario Grado 7 de la Alcaldía del municipio de 
Tunja o quien haga sus veces. Tanto la designación de supervisión, como el cambio de 
supervisor, surtirá efectos únicamente con el envío de oficio firmado por el ordenador del 
gasto o el director de la UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL.  
 
El supervisor está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al contratista sobre 
asuntos de su responsabilidad y éste estará obligado a acatarlas. El supervisor designado 
se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del objeto del contrato, velará por los 
intereses del mismo y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del presente 
contrato le sean propias. El supervisor se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del 
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objeto del contrato, velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la 
índole y naturaleza del contrato le sean propias. 

OBLIGACIO

NES 

Obligaciones Generales del Contratista:  

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la Ley 
80 de 1993. 

2. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los 
estudios, las cláusulas del contrato y la oferta presentada por el contratista, 
siempre que no se opongan a los mismos. 

3. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor 
del contrato, y según propuesta presentada.  

4. Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito, y según 

propuesta presentada. 
5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando 

dilataciones y entrabamientos. 
6. Constituir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado en el contrato. 
7. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
El pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el representante legal del contratista. 

8. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontratado. 
9. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que medie 

autorización previa, escrita y expresa del Municipio de Tunja, cuyo otorgamiento 
es discrecional. En caso que se autorice la cesión el cesionario, deberá acreditar 
los mismos requisitos que se exigieron al contratista para la suscripción del 
contrato. 

10. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato. 

11. Obtener y presentar para su aprobación las garantías en las condiciones, plazos y 
con el objeto y montos establecido en el contrato, así como mantener vigentes sus 
amparos y prorrogarlos en los términos señalados. 

12. En general, se obliga a todas aquellas prestaciones que surjan del natural 
desarrollo del contrato y de la oferta de prestación de servicios presentada al 
Municipio, la cual forma parte integral del contrato, siempre que no se oponga a 
sus cláusulas.  

13. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean 
determinadas por el Supervisor. 

 

Obligaciones Específicas del Contratista:   

En cumplimiento del objeto contractual se deberán realizar las actividades 
establecidas en el numeral 2.1.3. 

Descripción Detallada De Las Actividades A Desarrollar 

 
1. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en el presente Contrato. 
2. Entregar los elementos requeridos de conformidad con las especificaciones 

técnicas. 
3. Disponer del personal necesario con conocimientos en la materia, según los 

requerimientos mínimos de la entidad. 
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4. Colaborar con el Municipio de TUNJA en cualquier requerimiento que se le solicite. 
5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo 

Técnico, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada al municipio de TUNJA. 
6. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 

parte del MUNICIPIO DE TUNJA, a través de los supervisores designados. 
7. Otorgar un mantenimiento posventa certificando que brindará soporte técnico 

posventa durante el término de dos (2) años, contados a partir de la fecha de 
recibo a satisfacción de los equipos instalados y en funcionamiento 

8. Realizar el mantenimiento preventivo, certificando que realizara mantenimiento 
preventivo a cada uno de los equipos y-elementos que conforman el proyecto, 
cada seis meses durante dos (02) años, sin costo adicional. Este mantenimiento 
hace referencia a la revisión y limpieza periódica de los equipos para garantizar su 
buen funcionamiento. El contratista debe garantizar que ante cualquier solicitud o 

reporte de falla del sistema informada por el Municipio, se genere un registro para 
el seguimiento respectivo. 

9. Dar a la entidad mantenimiento correctivo correspondiente a la revisión y 
reparación de los equipos que presenten fallas durante el periodo de garantía 
(mínimo de 24 meses), sin embargo el plazo de este mantenimiento correctivo 
dependerá del tiempo que certifique el proponente respecto de su garantía), 
incluyendo el suministro de repuestos sin costo adicional. El contratista deberá 
certificar la realización del mantenimiento Correctivo. 

10. Reemplazar por du cuenta aquellos equipos, materiales o partes que resultaren de 
mala calidad o con defectos de fabricación durante el periodo de ejecución 
contractual y de la de garantía de fabrica. En caso que no pueda ser reparado el 
equipo, deberá ser restituido por un equipo o componente nuevo de las mismas 
características del inicialmente entregado. Los gastos que llegase a generarse con 
ocasión de la garantía correrán por cuenta del contratista. 

11. Para la instalación de acometidas eléctricas y distribución de la fibra óptica, el 
contratista deberá cumplir con la normatividad nacional y reglamentos existentes 
en la Empresa de Energía de Boyacá - EBSA, entidad con la que se compartirá la 
infraestructura de postes para la instalación.  

12. Dar a conocer al municipio de TUNJA cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones. 

13. Comunicarle al municipio de TUNJA cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, 

14. ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
15. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio 

ambiente, urbanismo, seguridad industrial e higiene, requeridas para la ejecución 
del contrato. 

  
 

VIGILANCIA 
Y CONTROL 
 

Será ejercida por ELOISA HERNÁNDEZ JIMENEZ, Profesional Universitario Grado 7 de 
la Alcaldía del municipio de Tunja o quien haga sus veces, o a quien el jefe de oficina o el 
ordenador del gasto determine.  Tanto la designación de supervisión, como el cambio de 

supervisor, surtirá efectos únicamente con el envío de oficio firmado por el ordenador del 
gasto o el director de la UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL.  
 
El supervisor está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al contratista sobre 
asuntos de su responsabilidad y éste estará obligado a acatarlas. El supervisor designado 
se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del objeto del contrato, velará por los 
intereses del mismo y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del presente 
contrato le sean propias. El supervisor se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del 
objeto del contrato, velará por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la 
índole y naturaleza del contrato le sean propias. 
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CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Expedición acto administrativo de 

apertura del proceso de selección. 
Publicación pliego de condiciones 

definitivos. 

Lugar: SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
Fecha: 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 19: 00 

HORAS  

Audiencia de asignación de riesgos y 
aclaración de pliegos 

Fecha estimada de audiencia:   
6 DE NOVIEMBRE DE 2025  

HORA: 9:00 AM 

 
La audiencia se realizará de forma virtual, para lo cual se 

utilizará la plataforma teams y podrán acceder a través del 
link que será remitido mediante mensaje público en la 

plataforma Secop II el día previo a la realización de la 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
Y LUGAR DE 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

Plazo de ejecución:   El plazo para la ejecución del contrato será de UN (1) MES contados 
a partir de la suscripción del Acta de inicio previa aprobación de garantías por parte de la 
entidad. Una vez cumplidos los requisitos, el supervisor deberá cargar el Acta de Inicio en 
la plataforma Secop II, dicha Acta deberá ser suscrita por el CONTRATISTA y el supervisor 
del contrato dentro de los tres (3) días siguientes a la firma del mismo, este último el mismo 
día de su suscripción, deberá cargarla en la plataforma SECOP II.. 
 
Lugar de ejecución:   Municipio de Tunja en los sectores y sitios que disponga la 
supervisión las cuales se encuentran en varios puntos de la ciudad. 
 

FORMA DE 
ADJUDICACI
ÓN 

 
El municipio de Tunja, internamente, previa consolidación de la información resultante del 
proceso de verificación y evaluación adjudicará o declarará desierta la presente selección 
abreviada, dentro del término fijado en el cronograma, dejando constancia de ello en la 
resolución que se expida para tal efecto, la cual será publicada en la plataforma SECOP II.  
 
La adjudicación del presente proceso contractual de selección abreviada se hará en FORMA 
TOTAL. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario y no 
tendrá recursos por la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 
del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las 
acciones judiciales que correspondan.  
 
No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y su 
suscripción sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá 
aplicar lo previsto en el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
VALIDEZ DE 
LA OFERTA  

Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de presentación de ofertas. 

NO 
SUSCRIPCIÓ
N DEL 
CONTRATO 
ADJUDICAD
O 

 
Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado a más 
tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, queda inhabilitado para contratar con 
el Estado por un término de cinco (5) años de conformidad con el literal e) del numeral 1 
del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y se hará efectiva la póliza de seriedad de la oferta. 
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audiencia.  

 

Presentación de Observaciones al pliego 

de condiciones 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de 

Condiciones, hasta el 6 DE NOVIEMBRE 2025 dichas 
solicitudes deberán realizarse única y exclusivamente a 

través de SECOP II. 
NOTA: No se absolverán consultas efectuadas 

telefónicamente o en forma personal, Solo serán tenidas 

en cuenta en este proceso de Licitación Pública, las 
comunicaciones remitidas a través de SECOP II 

Respuesta a las solicitudes de aclaración 

al pliego de Condiciones Definitivo 

Lugar: PLATAFORMA SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
Fecha:  7 DE NOVIEMBRE DE 2025  

 

Adendas 

Cualquier modificación o adición a los documentos del 
proceso, será comunicada mediante Adenda. La 

información sobre preguntas y respuestas y las Adendas, 

serán publicadas en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii (salvo 

la información de carácter reservado) y deberán tenerse en 
cuenta para la elaboración de la propuesta. En ningún caso 

EL MUNICIPIO DE TUNJA, generará adendas el mismo día 

en que tiene previsto el cierre del proceso, ni siquiera para 
la adición del término previsto para ello. El plazo mínimo 

para expedir la adenda o modificación, será un día hábil 
antes de la fecha del cierre del proceso. 

 

Fecha máxima de expedición de adendas:  
7 DE NOVIEMBRE DE 2025  

 
 

Fecha de Cierre o Entrega de 
Propuestas 

Fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Hora: 8:30 A.M. 
 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de 
SECOP II, a más tardar hasta la hora y el día fijados para 

el cierre del presente proceso de selección.  

No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por 

correo.  

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no 

tener en cuenta cualquier propuesta que haya sido 

incorrectamente entregada o identificada.  

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de 

selección en el pliego de condiciones electrónico de la 

plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las 
propuestas que se presentaron para el presente proceso 
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de selección y se realizará el acto de cierre 

correspondiente a través de la citada plataforma.  

La ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA no aceptará propuestas 
complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni 

solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con 

posterioridad al cierre del presente proceso de selección.  

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente 

inconvenientes, la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA establece 

el correo electrónico contratacion@tunja.gov.co para que 
los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a lo 

establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia 

Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las ofertas en este 
correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del 

SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra 

Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este 
evento, la ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA podrá recibir 

ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas 

siguientes al momento previsto para el cierre. 

Verificación de los Requisitos 

Habilitantes 

La verificación de las propuestas se efectuará desde la 

fecha de recibo de propuestas.  

 

Desde el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

Publicación y traslado de informe de 
evaluación 

Fecha estimada de publicación del informe de 

evaluación:  

14 DE NOVIEMBRE DE 2025  

El informe de evaluación preliminar será publicado en el 

SECOP II  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

 

Se dará traslado del informe preliminar de evaluación a los 
oferentes, permaneciendo a disposición durante cinco (5) 

días para que los PROPONENTES pueden presentar 

observaciones, las cuales serán resueltas en el acto de 
adjudicación, así como presentar las aclaraciones y 

subsanaciones que hayan sido requeridas por la entidad. 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 

completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
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Este término será de cinco (5) días hábiles a partir de la 

publicación del informe preliminar  

Fecha estimada de traslado del informe de 
evaluación:  11 DE NOVIEMBRE DE 2025 Y HASTA 

25 DE NOVIEMBRE A LAS 8:00 HORAS.  

Respuesta de Observaciones al informe 

de evaluación 

En caso de observaciones al informe preliminar de 
evaluación se dará respuesta en el informe final que se 

publicará en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

24 DE NOVIEMBRE 2025  

Publicación del informe definitivo de 
evaluación 

Fecha estimada de publicación del informe 

definitivo de evaluación:  
 

24 DE NOVIEMBRE 2025 2025  
 

El informe de evaluación preliminar será publicado en el 

SECOP II  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Audiencia pública de adjudicación 

 

Fecha estimada de audiencia pública de 

adjudicación: 25 DE NOVIEMBRE 2025 

Hora: 9:00 HORAS  

La audiencia se realizará de forma virtual, para lo cual se 

utilizará la plataforma teams y podrán acceder a través del 

link que será remitido mediante mensaje público en la 
plataforma Secop II el día previo a la realización de la 

audiencia. 

Expedición y notificación del acto 
administrativo de adjudicación y/o 

declaratoria de desierta 

La adjudicación del contrato se realizará mediante acto 

administrativo posterior a la respuesta de observaciones a 

informe de evaluación definitivo y a más tardar dentro del 
día hábil siguiente a la publicación del informe definitivo 

de evaluación, el cual será publicado en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha estimada de expedición y notificación del 

acto administrativo de adjudicación: 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2025  

Firma del contrato 
El mismo día de la adjudicación en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 

 
NOTA 1:  De conformidad con el DECRETO NÚMERO 488 DE 2025 se decretó como hábiles algunos 

días de los meses de octubre y noviembre del año 2025, para efectos contractuales, específicamente 
para el presente proceso el día 25 de octubre y 1, 8 y 15 de noviembre de 2025. 
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NOTA 2: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior esta se efectuará mediante 

ADENDA o Acto Administrativo, dentro de los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.  
 

 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora y el 
día fijados para el cierre del presente proceso de selección.  

 
No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo.  

 
La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya 

sido incorrectamente entregada o identificada.  

 
En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 

electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 
presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente a 

través de la citada plataforma.  

 
La ALCALDÍA MAYOR DE TUNJA no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 

observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al cierre del 
presente proceso de selección.  

 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ALCALDÍA MAYOR DE 

TUNJA establece el correo electrónico contratacion@tunja.gov.co para que los proponentes puedan 

enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD 
DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las ofertas en este 

correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este evento, la ALCALDÍA MAYOR 

DE TUNJA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al momento 

previsto para el cierre. 
 

El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refiere estos PLIEGOS DE CONDICIONES emitidos en 

idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al 

castellano. 
 

CAPITULO II 
 

En virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la modalidad de 
contratación que se debe adelantar para el presente proceso corresponde a Concurso de Méritos.  

 

El marco legal del presente Concurso de Méritos Abierto y del Contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes aplicables, en especial por las 

Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 399 de 2021, los Códigos Civil y de 

Comercio y demás normas concordantes. Dichas normas, así como las demás que resulten 

pertinentes, se presumen conocidas por todos los proponentes.  
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La modalidad de selección Concurso de Méritos Abierto, fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto 

en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007, el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 399 

de 2021 y demás normatividad que lo modifique o reglamente. 
 

 

2.1.  REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

Los requisitos habilitantes de los proponentes de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 

de 2015, se verificarán en el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de experiencia y 

requerimientos técnicos, contenidos en el presente proceso, los cuales tienen por objeto establecer 
si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos. 

 
En este estudio, se analizaron factores jurídicos, técnicos y económicos, realizando un análisis 

estadístico según los datos históricos de contratación de otras entidades. 

 
Para que una propuesta sea objeto de evaluación de los factores de selección, el proponente debe 

cumplir con todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

Factor Jurídico Cumple / No cumple 

Factor capacidad Técnica  Cumple / No cumple 

Factor Capacidad Financiera  Cumple / No cumple 

 

En concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y 

demás normatividad vigente, la Administración Municipal de Tunja para el proceso de selección que 
permita identificar la oferta más favorable, dentro del proceso de contratación del Programa de 

Atención Integral al adulto mayor, señala como factores de selección los siguientes: 
 

2.1.1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

Podrán participar en el presente proceso de selección, personas naturales o personas jurídicas 

legalmente constituidas u organizadas en consorcios o en uniones temporales, que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

 

• Que no se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad indicadas en la Constitución Política y en la Ley 80 de 1993, y/o demás 

prohibiciones de ley. 

• Que cuando se trate de una persona jurídica, ésta acredite una duración superior a la 

del plazo del contrato y dos años (2) más, contados a partir de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

• Que, en caso de ser persona jurídica, tenga capacidad para contratar. 

• Que cumplan con los demás requisitos de participación definidos a lo largo de estos 

Estudios Previos y Pliego de condiciones respectivo. 
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• Que el objeto social o la actividad mercantil les permita ejecutar el objeto del presente 

proceso de contratación. 

• Cuando se trate de personas jurídicas deberán estar legalmente constituidas con 

antelación a la fecha de cierre del presente proceso, lo que se acreditará con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, en donde se acredite que ha sido 

renovado para el año 2024; además, deberá tener una fecha de expedición no superior 

a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de este proceso y 
que acrediten que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y dos (2) años 

más. 

• Para personas naturales, según su actividad, estar inscritas en el registro mercantil. El 

respectivo certificado donde se acredite que ha sido renovado para el año 2024. 

• Los Consorcios o Uniones Temporales deberán someterse a la totalidad de las 

prescripciones que para estos eventos contempla la Ley 80 de 1993 y además tener en 

cuenta lo siguiente: 

Presentar documento de constitución, en los términos señalados en el Artículo 7º de la Ley 80 de 

1993 y sus Decretos reglamentarios, el cual debe estar suscrito por todos los miembros que lo 
conformen, en el cual indiquen si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, 

además de indicar las normas básicas que regulan las relaciones entre ellos, su porcentaje de 

participación o la extensión de la participación en la ejecución del contrato (actividades) y la 
designación de la persona que para todos los efectos los representará, los que no podrán ser 

modificados sin autorización previa del Municipio. 

 

Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la participación en la 

propuesta y en la ejecución del contrato. 

 

2.2. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICA  

 

Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad jurídica, se justifican en el análisis del 
sector y en la necesidad de la verificación de los documentos que por ley demuestran dicha 

capacidad, por ello siendo la Cámara de Comercio la encargada de la función pública del registro 

mercantil es necesario dicho certificado para las personas jurídicas; de igual forma la cédula de 
ciudadanía del proponente persona natural; a su vez se requiere, que los proponentes sea persona 

natural o representante legal de los proponentes plurales o las personas jurídicas su actividad 
principal sea relacionada directamente con el objeto del contrato, así como no se encuentren 

inhabilitadas u ostenten alguna incompatibilidad; por último, se requiere una vigencia de la persona 

jurídica, unión temporal y/o del consorcio por el término de ejecución, liquidación del contrato . 

Como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 

puntaje, el oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos y cada propuesta, 

deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la 

misma debidamente foliados. 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA (FORMATO 1): La carta de presentación de la 

propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMATO No. 1 "CARTA DE 
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PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA". Debe presentarse debidamente suscrita por la Persona 

Natural o el Representante Legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal. Cuando se 
actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado para presentar la oferta. 

En este caso, se debe presentar el poder legalmente conferido y con expresas facultades para el 
efecto. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal y/o consorcio, 

deberá ser suscrita por intermedio de su Representante Legal; y en efecto, si se trata de Consorcios 

o Uniones Temporales, debe ser suscrita por el Representante Legal de Consorcio o de la Unión 
Temporal. Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe estar expresamente facultado 

para presentar la oferta. En este caso, se debe presentar el poder legalmente conferido y con 

expresas facultades para el efecto.  

 

b) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: (Aplica según la 

actividad de la persona natural). Deberá presentar Certificado de Inscripción en el Registro 
Mercantil vigente y renovado para la vigencia 2025, expedido por la Cámara de Comercio, en 

donde conste la determinación de su actividad, la cual debe corresponder específicamente al objeto 

de la 

presente contratación, de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato, teniendo 

en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

Este certificado debe haber sido expedido con menos de, treinta (30) días calendario, anteriores a 

la fecha de cierre del proceso de selección. Esta certificación deberá estar vigente.  

c) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si la propuesta es 

presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y representación legal, 
mediante la presentación del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. Se debe adjuntar copia del 

documento de identidad el Representante Legal. Con el Certificado correspondiente, se verificará 

la siguiente información:  

- La persona jurídica debe acreditar con el Certificado correspondiente, haber sido constituida 

legalmente como tal, con una antelación no menor a un (1) año, y que tendrá una duración no 

inferior al plazo de la vigencia del contrato y su liquidación.  

- Esta certificación deberá estar debidamente renovada.  

- De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la 

presentación de la oferta y para la suscripción del Contrato. Cuando el representante legal tenga 

limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente Copia del Acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente, que autorice al Representante Legal para la 

presentación de la oferta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 

para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

- El objeto Social de la sociedad debe estar relacionado con el Objeto de la presente contratación, 

de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo 

en cuenta para estos efectos, el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  

En caso de proponentes plurales, cada uno de los integrantes debe acreditar su existencia y 

representación legal, de conformidad con lo arriba señalado, según corresponda.  
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SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL. 

 

Cada una de las personas jurídicas que los integren deberá presentar su certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días 

anteriores a la fecha de presentación de las propuestas, el cual deberá estar vigente.  

Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal 

(formato 3), con el cual se deberá:  

Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 

tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 

correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión 

temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el 

contrato ofrecido.  

Y en el cual deberá indicarse al menos:  

• El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.  

• Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan 

las relaciones entre sus integrantes, y establecer si su propuesta se formula a título de 
Consorcio o Unión Temporal, para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 

1993.  

• El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el mismo.  

• Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de 

la participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo 

contrario LA ENTIDAD considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio.  

• La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre del 

proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un dos (2) 

años más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la 

ejecución y liquidación del Contrato.  

• La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 

Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y capacidad jurídica de las personas 

jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para 
la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, 

celebración y ejecución del contrato.  

Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o 

Unión Temporal ni a terceros, salvo que la Alcaldía Mayor de Tunja, así lo autorice.  
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Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 

uniones temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 

constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida.  

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de 

los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que 
se asocien: en consorcio o en unión temporal, para la presentación de la propuesta, deberán 

acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones.  

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en 
las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye 

(consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en 

consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 

proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el objeto social de todos y cada uno de los 

integrantes debe estar estrictamente relacionado con el objeto del presente proceso de 

contratación.  

Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta 

expresar que durante el tiempo de ejecución del contrato ningún miembro integrante de las 
mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de retiro sin el previo y expreso 

consentimiento y aceptación de parte del MUNICIPIO DE TUNJA.  

Nota. Una vez el Contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal deberá presentar el Nit. 

del consorcio o unión temporal.  

 

PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO: Para los 

efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, 

sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. Las propuestas de personas 

jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio 

de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:  

PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO CON SUCURSAL EN COLOMBIA:  

 Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 

documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con máximo 
treinta (30) días de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 

existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 

se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, 

suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. En defecto, de dicho 

documento, el proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de Proponentes.  

 

• Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años, 

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o 

servicios o de la vigencia del contrato.  
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• Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido.  

• Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 

adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 

contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 

resultar adjudicatario.  

• Acreditar que su objeto social principal, se encuentra directamente relacionado con el objeto 

del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere.  

 

PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA:  

• Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con 

máximo (30) días de anticipación a la fecha de cierre del proceso, en el que conste su 

existencia, objeto y vigencia, y el nombre del Representante Legal de la Sociedad o de la 
Persona o Personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades; documento en cual además, se debe señalar expresamente que el 
Representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y 

comprometer a la persona jurídica a través de su propuesta. En defecto de dicho 

documento, el Proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de 

Proponentes, de conformidad con el artículo 22.4 de la ley 80 de 1993.  

• Acreditar un término mínimo permanente de duración de la persona jurídica, de dos (2) 
años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o 

de la vigencia del contrato.  

• Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 

correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, 
la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación 

en el caso de resultar adjudicatario.  

• Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto 

del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere.  

NOTA. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 

para la validez y disponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 251 del 

Código General del proceso, y las demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS 
DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA 

OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE 
ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA EL MUNICIPIO 
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DE TUNJA ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES; sin perjuicio de la atención a lo 

dispuesto en la “Convención sobre la abolición del requisito  

de legalización para documentos públicos extranjeros” de 1961.  

d) AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y/O SUSCRIBIR EL CONTRATO. (para 

personas jurídicas)  

Si el Representante Legal del Proponente o de alguno de los integrantes del CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL, requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o suscribir 
el contrato, en caso de ser asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha 

autorización, de acuerdo con los Estatutos o Reglamentos que los rijan.  

En el caso de consorcios, cada uno de sus integrantes deberá acreditar los anteriores requisitos.  

Para el caso de las uniones temporales cada uno de los integrantes deberá acreditar los anteriores 
requisitos, en función de las actividades objeto de su participación en la ejecución del contrato, 

conforme al documento de constitución de la Unión Temporal.  

Estos documentos pueden presentarse en original o fotocopia legible y deben estar vigentes a la 
fecha de presentación de la propuesta y por el término de duración del contrato que llegare a 

suscribirse.  

e) FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA:  

El proponente, o representante legal en el caso de personas jurídicas, deberá allegar fotocopia 

legible de su cédula de ciudadanía.  

En caso de consorcio o uniones temporales se debe anexar copia del documento de identidad de 

cada uno de los integrantes, en caso de ser personas jurídicas de sus representantes legales.  

f) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES.  

La entidad verificará los Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, 
de conformidad a lo establecido en la Ley 610 de 2000; el cual debe encontrarse vigente a la fecha 

de presentación de las propuestas.  

En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta, como el de su Representante 

Legal.  

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de 

la unión temporal o el consorcio, según corresponda.  

g) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.  

La entidad verificará los Antecedentes Disciplinarios, a través del certificado expedido por la 
Procuraduría General de la Nación; el cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de 

las propuestas. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta y el de su 

Representante Legal.  

En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de 

la unión temporal o el consorcio, según corresponda.  
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h) CONSULTA EN LÍNEA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.  

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 93 del Decreto Ley No. 019 de 2012 (Anti-trámites), 
se suprimió el documento certificado judicial, por lo que ninguna persona está obligada a 

presentarlo para trámites con entidades de derecho público o privado. No obstante, lo anterior, 

teniendo en cuenta que el Municipio de Tunja requiere conocer los Antecedente Judiciales de 
quienes presenten propuesta dentro del presente proceso de selección, realizará la consulta en 

línea a través de la página web que esté habilitada para el efecto y aplicará las siguientes reglas:  

• Para el caso de personas naturales, se consultarán los antecedentes judiciales del 

Proponente.  

• En caso de ser persona jurídica, se consultarán los antecedentes judiciales de su 

Representante Legal.  

• En el caso de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de cada uno 

de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda.  

i) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  

El proponente deberá allegar con la propuesta copia de los antecedentes que reporta en el registro 

nacional de medidas correctivas; del mismo, en caso de ser persona natural, o del representante 

legal en el caso de persona jurídica.  

j) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT).  

 

EL PROPONENTE deberá presentar copia de este documento, donde se establece el régimen al 

cual pertenece y la actividad que desarrollan.  

En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con este 

requisito, presentando fotocopia de cada uno de su RUT.  

k) CERTIFICACIÓN CON LA CUAL ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002. (FORMATO 

13 o 14 PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES). 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones 

sobre la materia (aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales), el oferente debe 

allegar con su propuesta certificación que expida el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el representante legal, respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social en salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados.  

La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes con seis (6) meses de anticipación a la 
fecha de cierre de la contratación. En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses 

de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de constitución.  

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 

allegar este documento.  
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La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la 

gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  

La Alcaldía verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de 

la propuesta y a la fecha de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante 

las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas 

vigentes.  

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad del juramento, 

si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la certificación debe mencionar que se 
encuentran a paz y salvo por concepto de aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos profesionales) y parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha 

cumplido con dichas obligaciones durante los últimos seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar 

dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, y certificar que se encuentra personalmente a 
paz y salvo por concepto de sus aportes a la seguridad social en salud y pensiones y que ha 

cumplido con dichas obligaciones.  

 

NOTA 1: La Alcaldía Mayor de Tunja dará prevalencia al principio de buena fe contenido en el 
artículo 83 de la Constitución Política Nacional, en consecuencia, todas aquellas observaciones que 

aleguen el presunto incumplimiento en lo descrito en el presente numeral deberán acompañarse 
de documentos con los cuales se desvirtué la presunción de buena fe de la que gozan los 

proponentes.  

En caso de que algún proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los aportes con 

fundamento en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 o no tenga personal a cargo y por ende no 
esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, 

deberá así indicarlo en una certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal 

o por el proponente persona natural, según sea el caso.  

(ii) Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación escrita, 

expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o 
por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, 

del pago de los aportes de sus empleados (…).  

(ii) Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar una declaración escrita, bajo 

la gravedad de juramento donde certifique el pago de los aportes de sus empleados (…).  

Tratándose de proponentes extranjeros en cuyo país de origen no exista la obligación de realizar 

aportes parafiscales y/o al sistema de seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en 

documento suscrito bajo la gravedad del juramento por la proponente persona natural o por el 

representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal.  

NOTA 2: La Alcaldía verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de 

presentación de la propuesta y a la fecha de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos 
generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en 

las normas vigentes.  

l) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO No. 2).  
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El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del compromiso anticorrupción y entregarlo con 

la oferta.  

m) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

Deberá constituir una Garantía de Seriedad, especificando de manera clara el objeto del presente 

proceso de selección, así como el asegurado/beneficiario (Alcaldía Mayor de Tunja), con base en 

el presupuesto oficial), por cualquiera de los siguientes mecanismos y con las condiciones dadas 

en el Decreto 1082 de 2015:  

1. Póliza de seguros.  

2. Fiducia mercantil en garantía.  

3. Garantía bancaria a primer requerimiento.  

4. Endoso en garantía de títulos valores.  

5. Depósito de dinero en garantía.  

 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.  

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 

por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 

entrega de la garantía no es subsanable y será causal de rechazo de la oferta.  

Características de las garantías. 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase  

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario  
MUNICIPIO DE TUNJA  

Amparos  
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.  

Vigencia  Ciento veinte (120) días calendario contados a partir del cierre del proceso. 

Valor asegurado  

Quince por ciento (15%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 

proponentes que no acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y 

empresas de mujeres y de Mi pymes en el sistema de compras públicas.  
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Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 

proponentes que acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y 

empresas de mujeres y de Mi pymes en el sistema de compras públicas1. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera.  

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 

los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 

los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar 

la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido 

los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 
seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 

proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que 

la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.  

La póliza deberá señalar de manera expresa los siguientes amparos:  

1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 

en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de 

tres (3) meses.  

3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 

exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  

Tanto la garantía como la constancia de pago de la prima, se deben presentar con la propuesta. 

En el evento que se genere una prórroga en los plazos inicialmente establecidos para la realización 
del presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta deberá prorrogarse de 

conformidad con las reglas anteriormente señaladas.  

 
1 Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 2015, que en su 
artículo 2.2.1.2.4.2.15 indica los criterios para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, que 
señala el deber de fijar requisitos habilitantes para este tipo de empresas, entre los cuales se encuentra: “(…) 5. Valor de la garantía 
de seriedad de la oferta” y con el artículo 2.2.1.2.4.18 que fija los criterios diferenciales para Mipymes en el sistema de compras 
públicas, expresando que, entre otros, se podrá fijar un criterio con fundamento en “(…) 5. Valor de la garantía de seriedad de la 
oferta”.   
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Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía debe tomarse de conformidad con el 

nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara 
de Comercio respectiva. La garantía se hará exigible si el proponente que resultare seleccionado 

no suscribe el contrato dentro del término establecido en la presente contratación. Si el Proponente 
no cumple con el requerimiento de corrección de la póliza dentro del término fijado para ello, la 

entidad RECHAZARÁ la oferta, bajo el entendido que la misma no ofrece la seriedad exigida en los 

presentes Estudios Previos y respectivo Pliego de Condiciones. Igual tratamiento se dará al 
oferente si con la propuesta no presenta dicha garantía. La no presentación de la garantía de 

seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última.  

 

n) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  

La verificación se realizará con base en los datos contenidos en el (RUP) REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES, el cual se encuentra reglamentado en el Decreto No 1082 de 2015.  

Los proponentes deben acreditar mediante la presentación del documento RUP, expedido dentro 

de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de presentación de las propuestas; 
que están debidamente inscritos, clasificados y calificados en el RUP de la Cámara de Comercio 

del lugar de su domicilio. Por consiguiente, el registro debe estar renovado y vigente.  

Deberán encontrarse inscritos bajo el régimen del Decreto 1082 del 2015, de acuerdo a la 

clasificación bienes y servicios UNSPSC de Colombia Compra eficiente.   

Nota. El oferente debe presentar el Registro Único de Proponentes vigente. Este certificado debe 

tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 la 
Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (la capacidad jurídica, las 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), tomando 

la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones.  

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 

deberá presentar, según el caso, los documentos que corresponden a su naturaleza, persona 
natural o jurídica, y su objeto social deberá estar relacionado directamente con el objeto del 

presente contrato.  

o) SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA: En los casos que aplique, a través de certificación que 

debe ser originada en la página www.libretamilitar.mil.co. En caso que no se presente, y teniendo 
en cuenta que el Municipio de Tunja requiere conocer esta información, realizará la consulta en 

línea a través de la página web que esté habilitada para el efecto y en caso que aplique. Sin 
embargo, para los hombres mayores de 50 años no se requerirá de la presentación de esta 

exigencia.  

p) REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS: De conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la 

persona jurídica proponente singular o integrante del proponente plural, no podrá encontrarse 

REPORTADO en el registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM Para el efecto el 

proponente deberá:  

Persona natural: anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM.  
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Persona jurídica: deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM de su 

representante legal.  

Para los proponentes plurales: deberá anexar certificado de consulta de deudores alimentarios 

REDAM de cada uno de los representantes que lo conforman.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM- es 

un mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias en todo 
el territorio nacional, y que una de sus consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para 

la celebración de contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán realizar la consulta 
del certificado de deudores alimentarios REDAM a través de la Carpeta Ciudadana Digital del Portal 

Único del Estado Colombiano.gov.co; Link https://carpetaciudadana.and.gov.co/  

De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las responsabilidades 
penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de manejo de la información 

del REDAM, así:  

ARTÍCULO 6o. CONSECUENCIAS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
generará las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con 

el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la 

persona jurídica que aspira a contratar con el Estado como las obligaciones establecidas en las 
Leyes 1581 de 2012 de protección de datos personales y 1266 de 2008 de habeas data, en 

consecuencia, el proponente al cargar el documento debe marcarlo como confidencial.  

En caso de que no se marque como confidencial la entidad le dará el tratamiento establecido en 

las normas anteriores; es decir, en caso de que la certificación aportada registre alguna sanción 

por obligaciones alimentarias.  

q) PACTO DE TRANSPARENCIA (FORMATO 13).  

La propuesta debe estar acompañada del pacto de transparencia firmada por el proponente o por 

el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, con la 

correspondiente prueba de ello, la cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente. 

r) CERTIFICADO DE INHABILIDADES DE DELITOS SEXUALES 

La propuesta debe estar acompañada del certificado de inhabilidad de delitos sexuales firmada por 

el proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, 
con la correspondiente prueba de ello, la cual debe ser diligenciada según el Formulario 

correspondiente.  

2.3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS  

 

INDICADORES VALOR 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,75 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,60 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 5,67 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad de Patrimonio Mayor o igual 0,41 
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Rentabilidad del Activo Mayor o igual al 0,09 

 
A. INDICE DE LIQUIDEZ:  

 

Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A 
mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 

de corto plazo.  
 

𝑰𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒍𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒆𝒛=𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆/ 𝑷𝒂𝒔𝒊𝒗𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 

 
INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 1,75 

 

Elaborado el análisis del sector se evidencia que de conformidad con lo verificado en el SECOP II y 
lo establecido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el Índice de liquidez oscila entre ≥ 2,05 

y ≥ 1.44; por lo tanto, el municipio de Tunja encuentra proporcional la exigencia de un índice de ≥ 
1,75 de acuerdo al sector, valor y objeto que se pretende contratar.  

 

B. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO:  
 

Este índice determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente. A mayor valor del índice de endeudamiento es mayor la probabilidad de 

que el proponente no pueda cumplir con sus pasivos.  

 
𝑰𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒆𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐=𝑷𝒂𝒔𝒊𝒗𝒐 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍/ 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 

 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 0,40 
 

En el análisis del sector se evidencia que de conformidad con lo verificado en el SECOP II v lo 
establecido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el índice de Endeudamiento oscila entre ≤ 

0,58 y ≤ 0,61, razón por la cual, sin arriesgar la capacidad financiera del objeto a contratar, pero 

buscando la pluralidad de oferentes se exigirá un índice de endeudamiento ≤ 0,60. 
 

 
C. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  

 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 

de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras.  

  
𝑹𝒂𝒛𝒐𝒏 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓𝒆𝒔𝒆𝒔=𝑼𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒐𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍/𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓𝒆𝒔𝒆𝒔 

 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES ≥ 5,67 
 

Según el análisis del sector se encuentra que en las publicaciones del SECOP ii y en los indicadores 
establecidos por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, la razón de cobertura de intereses 

solicitada en los procesos oscila entre ≥ 9,97 y ≥ 4,37 razón por la cual se exigirá una razón de 

cobertura de intereses ≥ 5,67 lo que permite garantizar que el proponente no incumpla con sus 
obligaciones financieras.  
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Nota: Para los proponentes que no presenten pago de intereses o gastos de intereses a corte de 

información de diciembre de 2.021 por no ser posible el cálculo de este indicador o ser indeterminado, 
estos serán habilitados en el presente proceso. Por lo que será Indeterminado este indicador.  

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 

Se examinará la información Organizacional reflejada en relación con el ÍNDICE DE RENTABILIDAD 
SOBRE EL PATRIMONIO Y EL ÍNDICE DE RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS.  

 
La capacidad organizacional será objeto de verificación de cumplimiento, pero no de calificación.  

 
Deberán cumplir con los parámetros mínimos en cifras y porcentajes que se indican a continuación:  

 

Rentabilidad sobre patrimonio.  
 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 

patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 

proponente.  
 

𝑹𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒔𝒐𝒃𝒓𝒆 𝒆𝒍 𝒑𝒂𝒕𝒓𝒊𝒎𝒐𝒏𝒊𝒐=𝑼𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒐𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍/𝑷𝒂𝒕𝒓𝒊𝒎𝒐𝒏𝒊𝒐 

 
RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO ≥ 0,41 

 
Según el análisis del sector se encuentra que en las publicaciones del SECOP II y en los indicadores 

establecidos por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES la rentabilidad sobre el patrimonio oscila 

entre ≥ 0,52 y ≥ 0,29; con el fin de proteger el manejo financiero del contrato y garantizar que exista 
pluralidad de oferentes se solicitará un indicador de ≥ 0,41.  

 
Rentabilidad sobre activo.  

 
Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de 

utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 

es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 
debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  

 
𝑹𝒆𝒏𝒕𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒔𝒐𝒃𝒓𝒆 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐=𝑼𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒐𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍/𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 

 

RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO≥ 0,09 
 

Según el análisis del sector se encuentra que en las publicaciones del SECOP II y en los indicadores 

establecidos por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES la rentabilidad sobre el activo oscila entre 
≥ 0,11 y ≥ 0,07; encontrándose razonable la exigencia de un índice de ≥ 0,09 con el fin de garantizar 

que exista pluralidad de oferentes.  
 

OFERTAS CONJUNTAS (CONSORCIOS O UNIÓN TEMPORAL) 

 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes debe aportar en 

forma individual el RUP y los demás documentos solicitados con todas las formalidades a las que 
tuviera lugar.  
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Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma 
de asociación, se calcularán para cada uno de los integrantes, los cuales serán sumados de acuerdo 

a su porcentaje de participación para obtener el índice total.  
 

OBSERVACIÓN. El cumplimiento de los índices financieros y capacidad organizacional, determinará 

que el proponente se encuentre habilitado financieramente.   
 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS. 

 
Los proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 

continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de 
origen:  

  
1. Balance General.  

2. Estado de Resultados.  

 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 

Colombia PUC.  
 

OBSERVACIÓN. El cumplimiento de los índices financieros determinará que el proponente se 
encuentre habilitado financieramente. 

 

D. DATOS BASE  

Con el fin de adelantar un análisis económico del sector, se tomaron en cuenta los indicadores de 
capacidad financiera y organizacional de la información registrada en el SUPERSOCIEDADES y SECOP, 

la cual se determina de la siguiente manera 

Sobre el histórico de contratos que se han celebrado a nivel nacional, departamental y municipal cuyo 
objeto es similar al que se pretende contratar por el municipio de Tunja se encuentran los siguientes 

procesos: 

D.1 SECOP:  

ENTIDAD PROCESO CUANTIA OBJETO REQUISITOS 
FINANCIEROS 

POLICIA 
NACIONAL - 

DILOF 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
SUBASTA A LA 
INVERSA 

PN DIRAF SA 
076 2023 

$500.000.000 ADQUISICIÓN 
EQUIPOS ACTIVOS DE 

RED 

Índice de Liquidez ≥ 1,41 

Índice de Endeudamiento ≤ 
0,7 

Razón de Cobertura de 
Intereses ≥ 1 

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 0.11 
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Rentabilidad del Activo ≥ 
0.05 

GOBERNACION 
DE CALDAS 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
SUBASTA A LA 
INVERSA 

SASI-011-2023 

$390.115.654 Renovación del 
licenciamiento 
FORTINET y servicios 
de monitoreo de la 
plataforma (NOC + 
SOC) con el cual 
cuenta la gobernación 
de caldas, en 
diferentes sedes de la 
entidad, garantizando 
de esta manera la 
protección de red. 

Índice de Liquidez ≥ 1.2 

Índice de Endeudamiento ≤ 
0.74 

Razón de Cobertura de 
Intereses ≥ 0 o 

indeterminado. 

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 0.06 

Rentabilidad del Activo ≥ 
0.02 

ALCALDIA 

MUNICIPIO DE 

ZIPAQUIRA 

DT-SAMC-054-

2022 
$456.564.200 COMPRA DE 

HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS PARA 
EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DEL 
MUNICIPIO DE 
ZIPAQUIRÁ 
internacional 
matecaña. 

Índice de Liquidez ≥ 1.74 

Índice de Endeudamiento ≤ 
0,44 

Razón de Cobertura de 
Intereses ≥ 6,4 

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 1,5 

Rentabilidad del Activo ≥ 
0.13 

ALCALDIA DE 
TUNJA 

SA-
AMT0042023 

$138.821.203 Renovación del 
licenciamiento y 
soporte de la 
plataforma tecnológica 
de seguridad 
perimetral Fortinet con 
la que cuenta el 
municipio de Tunja. 

Índice de Liquidez ≥ 1.41 

Índice de Endeudamiento ≤ 

0.57 

Razón de Cobertura de 
Intereses ≥10.1  

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 0.44 

Rentabilidad del Activo 
≥0.09 
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DISTRITO 
ESPECIAL DE 
CIENCIA 
TECNOLOGIA E 
INNOVACION DE 
MEDELLIN 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
SUBASTA A LA 
INVERSA 
0009014926 

$  452,969,573 ADQUIRIR SOPORTE Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
LAS LICENCIAS DEL 
FIREWALL DE 
APLICACIONES WEB 
EN ALTA 
DISPONIBILIDAD 

Índice de Liquidez ≥ 1.41 

Índice de Endeudamiento ≤ 
0.57 

Razón de Cobertura de 
Intereses ≥10.1  

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 0.44 

Rentabilidad del Activo 
≥0.09 

Alcaldía mayor 
de Tunja  

SA-AMT-
0012024 

$ 126.778.633,00 GTI - 04 RENOVACIÓN 
DEL LICENCIAMIENTO 
DE SEGURIDAD 
PERIMETRAL 
FORTINET CON LA 
QUE CUENTA EL 
MUNICIPIO DE TUNJA 

Índice de Liquidez ≥ 1,6 

Índice de Endeudamiento ≤ 
0,58 

Razón de Cobertura de 

Intereses ≥ 6.97 

Rentabilidad del Patrimonio 
≥ 

0.28 

Rentabilidad del Activo ≥ 
0.11 

 

D.2. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DEL SECTOR (SUPERSOCIEDADES) 

 
Para conocer cómo se mueve el sector de venta de equipos y periféricos y mantenimiento en cuanto 

a indicadores financieros, organizacional y a los proveedores que pueden prestar este servicio se 
realizó revisión de la base de datos de la Superintendencia de Sociedades, a 31 de diciembre de 

2020. 

NIT FEC
HA 
DE 

COR
TE 

Clasificació
n Industrial 
Internacion
al Uniforme 
Versión 4 
A.C (CIIU) 

Tipo 
societari

o 

Ciuda
d de 

la 
direcc

ión 
del 

domic
ilio 

Indica 
de 

Liquide
z 

Índice de 
endeudam

iento 

Razón 
de 

Cobert
ura de 
interes

es 

Rentabil
idad 

sobre 
patrimo

nio 

Rentabil
idad 

sobre 
activos 

800089
897 

2020
-12-
31 

G4651 - 
Comercio al 
por mayor de 
computadore
s, equipo 
periférico y 
programas de 
informática 

08. 
SOCIEDA
D POR 
ACCIONE
S 
SIMPLIFI
CADA SAS 

DUITA
MA-
BOYAC
A 

4.11171
045 

0.18086141
5 

23.8957
984 

0.137355
909 

0.112513
525 
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NIT FEC
HA 
DE 

COR
TE 

Clasificació
n Industrial 
Internacion
al Uniforme 
Versión 4 
A.C (CIIU) 

Tipo 
societari

o 

Ciuda
d de 

la 
direcc

ión 
del 

domic
ilio 

Indica 
de 

Liquide
z 

Índice de 
endeudam

iento 

Razón 
de 

Cobert
ura de 
interes

es 

Rentabil
idad 

sobre 
patrimo

nio 

Rentabil
idad 

sobre 
activos 

8000898

97 

2020-

12-31 

G4651 - 

Comercio al por 
mayor de 

computadores, 
equipo 

periférico y 
programas de 
informática 

08. 

SOCIEDAD 
POR 

ACCIONES 
SIMPLIFICA

DA SAS 

DUITAM

A-
BOYACA 

4.213906

34 

 

0.108009639 

28.03182

6 

0.2481085

13 

0.2213104

02 

800083
486 

2020
-12-
31 

G4741 - 
Comercio al 
por menor de 
computadore
s, equipos 
periféricos, 
programas de 
informática y 
equipos de 
telecomunica
ciones en 
establecimien
tos 
especializado
s 

08. 
SOCIEDA
D POR 
ACCIONE
S 
SIMPLIFI
CADA SAS 

BOGOT
A D.C. 

3.14960
76 

0.5901458 3.80640
762 

 
0.333641

685 

0.136744
446 

800083
486 

2020
-12-
31 

G4741 - 
Comercio al 
por menor de 
computadore
s, equipos 
periféricos, 
programas de 
informática y 
equipos de 
telecomunica
ciones en 
establecimien
tos 
especializado
s 

08. 
SOCIEDA
D POR 
ACCIONE
S 
SIMPLIFI
CADA SAS 

BOGOT
A D.C. 

1.66261
956 

0.63994904
9 

5.71292
164 

0.458654
911 

0.165139
137 

800178
427 

2020
-12-
31 

G4651 - 
Comercio al 
por mayor de 
computadore
s, equipo 
periférico y 
programas de 
informática 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.21856
639 

0.73649175
8 

1.00818
693 

0.230445
402 

0.060724
263 

800178
427 

2020
-12-
31 

G4651 - 
Comercio al 
por mayor de 
computadore
s, equipo 
periférico y 
programas de 
informática 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.09887
964 

0.86836159
9 

2.60303
657 

0.227995
702 

0.030012
99 
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NIT FEC
HA 
DE 

COR
TE 

Clasificació
n Industrial 
Internacion
al Uniforme 
Versión 4 
A.C (CIIU) 

Tipo 
societari

o 

Ciuda
d de 

la 
direcc

ión 
del 

domic
ilio 

Indica 
de 

Liquide
z 

Índice de 
endeudam

iento 

Razón 
de 

Cobert
ura de 
interes

es 

Rentabil
idad 

sobre 
patrimo

nio 

Rentabil
idad 

sobre 
activos 

800210
453 

2020
-12-
31 

G4741 - 
Comercio al 
por menor de 
computadore
s, equipos 
periféricos, 
programas de 
informática y 
equipos de 
telecomunica
ciones en 
establecimien
tos 
especializado
s 

08. 
SOCIEDA
D POR 
ACCIONE
S 
SIMPLIFI
CADA SAS 

BOGOT
A D.C. 

1.88684
099 

0.63168453
9 

1.42624
79 

0.186145
164 

0.068560
142 

800210
453 

2020
-12-
31 

G4741 - 
Comercio al 
por menor de 
computadore
s, equipos 
periféricos, 
programas de 
informática y 
equipos de 
telecomunica
ciones en 
establecimien
tos 
especializado
s 

08. 
SOCIEDA
D POR 
ACCIONE
S 
SIMPLIFI
CADA SAS 

BOGOT
A D.C. 

1.78180
416 

0.64858356
3 

1.36800
252 

0.223221
884 

0.078443
839 

860039
333 

2020
-12-
31 

G4651 - 
Comercio al 
por mayor de 
computadore
s, equipo 
periférico y 
programas de 
informática 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.60870
12 

0.61544652
9 

 
0.74883

018 

 
0.191380

447 

0.073596
015 

860039
333 

2020
-12-
31 

G4651 - 
Comercio al 
por mayor de 
computadore
s, equipo 
periférico y 
programas de 
informática 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.45362
121 

0.72901952
9 

 
1.98733

981 

0.194456
797 

0.052693
994 

900180
801 

2020
-12-
31 

S9512 - 
Mantenimient
o y 
reparación de 
equipos de 
comunicación 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.10586
702 

0.67039687
4 

6.88936
368 

0.586800
937 

0.193411
423 
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NIT FEC
HA 
DE 

COR
TE 

Clasificació
n Industrial 
Internacion
al Uniforme 
Versión 4 
A.C (CIIU) 

Tipo 
societari

o 

Ciuda
d de 

la 
direcc

ión 
del 

domic
ilio 

Indica 
de 

Liquide
z 

Índice de 
endeudam

iento 

Razón 
de 

Cobert
ura de 
interes

es 

Rentabil
idad 

sobre 
patrimo

nio 

Rentabil
idad 

sobre 
activos 

900180
801 

2020
-12-
31 

S9512 - 
Mantenimient
o y 
reparación de 
equipos de 
comunicación 

01. 
SOCIEDA
D 
ANÓNIMA 

BOGOT
A D.C. 

1.35206
061 

0.54497749
3 

 
6.16737

228 

0.368392
932 

0.167627
076 

 Promedio: 2.05 0.58 6.97 0.29 0.11 

 

D.3. ANÁLISIS ÍNDICES FINANCIEROS SECOP. 

PROCESO LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 

RAZON DE 
COBERTURA 

DE INTERES 

RENTABILIDAD 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 

DE ACTIVO 

PROCESO DE SELECCIÓN No. 10 DE 2022 - 
SELECCIÓN ABREVIADA 

1.41 0.7 1 0.11 0.05 

PROCESO DE SELECCIÓN SAMC- SP-074-

2022 
1.2 0.74 0 0.06 0.02 

DT-SAMC-054-2022 1.74 0.44 6.4 1.5 0.13 

SA-AMT0042023  1.41 0.57 10.1 0.44 0.09 

PROMEDIO 1.44 0.61 4.37 0.52 0.07 

  

D.4. PROMEDIO DEL ANÁLISIS ÍNDICES FINANCIEROS SECOP Y 

SUPERSOCIEDADES. 

INDICADOR SIIS SECOP PROMEDIO 

Índice de Liquidez 2.05 1.44 1,75 

Índice de Endeudamiento 0.58 0.61 0,60 

Razón de Cobertura de Intereses 6.97 4.37 5,67 

Rentabilidad del Patrimonio 0.29 0.52 0,41 

Rentabilidad del Activo 0.11 0.07 0,09 

 

OBSERVACIÓN. El cumplimiento de los índices financieros y capacidad organizacional, 

determinará que el proponente se encuentre habilitado financieramente. 
 

 

VERIFICACIÓN FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE 
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2.4. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  

El proponente debe demostrar que cuenta con capacidad técnica-Administrativa y operacional que 
garantice al municipio de Tunja la correcta ejecución del contrato con calidad y eficiencia y el 

cumplimiento del objeto, alcance y descripción específica de las actividades detalladas en el numeral 

2.1.3.  y subsiguientes de los presentes estudios. 

2.4.1. CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OTRAS CONDICIONES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 
a. FICHAS TÉCNICAS  

-El Proponente deberá presentar la ficha técnica del fabricante de los bienes a suministrar, 

que en todo caso deben corresponder a los solicitados por la entidad, para lo cual deberá 
aceptar y suscribir de acuerdo con el formato del pliego (FORMATO 4 FICHA TÉCNICA 

PRODUCTOS) deberá indicar marca, presentación y fotografía.  
b. CERTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

Justificación: De conformidad con el análisis del sector se estableció que con el objetivo de 
asegurar que la persona natural o jurídica que se presente cuente con el cumplimiento de 

normas técnicas así como de seguridad laboral, se hace necesario e indispensable solicitar 

las siguientes certificaciones:  
 

• Certificación expedida por el fabricante a la persona natural o jurídica como Integradora 

Autorizada y Certificada por la marca ofertada en el territorio colombiano, para el diseño, 
funcionamiento, configuración y mantenimiento de la plataforma a ofertar vigente 

 

• Certificación de garantías expedida por el fabricante de 25 años en cableado estructurado 

y fibra óptica, que certifique a al proponente para la asesoría pre y post venta, 
acompañamiento directo en el diseño del proyecto, cumplimiento de la normatividad 

vigente y este a su vez se comprometa con el municipio de Tunja. 

NOTA: En caso de uniones temporal o consorcios uno de los integrantes deberá estar certificado 

con el fin de garantizar la idoneidad y responsabilidad en el desarrollo del proyecto. 

El oferente deberá presentar con la presentación de la propuesta certificación por parte del ARL, 

al 90% EN EL RANGO ACEPTABLE, lo cual garantizara a la entidad que la empresa cumple con la 
normatividad legal vigente en materia de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MANEJO PARA 

EL TRABAJO EN ALTURAS PARA EL PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO, así mismo la empresa 
cumple dentro de un plan de trabajo, con la asesoría técnica permanente por parte de la ARL, 

requisitos establecidos en el decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, libro 2, parte 2, titulo 4, 

capitulo 6 SG-SST, y documento contentivo del sistema de gestión para la Seguridad y Salud en 
el trabajo (antes denominado programa de salud ocupacional y el cual fue modificado por la ley 

1562 de 2012) que actualmente utiliza, en caso de unión temporal o consorcios cada integrante 
deberá aportar el sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo, que será utilizado como 

directriz para la ejecución del proyecto y adjuntar el programa de trabajo en alturas. 

 
2.4.2. RECURSO HUMANO- PERSONAL REQUERIDO. (FORMATO 7. EQUIPO PERSONAL 

MÍNIMO) 

 
Para tal efecto el proponente deberá contar con un personal mínimo requerido para cumplir las 

actividades relacionadas conforme a los siguientes requerimientos: 
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CARGO PERFIL 

INGENIERO Un (1) Ingeniero de sistemas, Electrónico o de Telecomunicaciones con 8 años 

de experiencia específica en instalación o mantenimiento de sistemas de 
seguridad ciudadana. Tarjeta Profesional vigente, postgrado en gerencia de 

proyectos con experiencia de  3 años en proyectos de CCTV SIES, Certificación 

en la instalación, configuración y mantenimiento de cámaras de la marca 
ofertada. Certificado como coordinador de alturas,  y curso de alturas vigente 

con experiencia de 3 años avalados por el Ministerio de trabajo. 

TÉCNICO 

LINIERO 

Un (1) Técnico en electricidad, en sistemas, Electrónico o de 
Telecomunicaciones con 2 años de experiencia específica en instalación o 

mantenimiento de sistemas de seguridad ciudadana. Tarjeta Profesional 

vigente, Certificación en la instalación, configuración y mantenimiento de 
cámaras de la marca ofertada, curso de alturas vigente con experiencia de 1 

año avalados por el Ministerio de trabajo.. 

PROFESIONAL 

EN SST 

Un (1) ingeniero industrial, con experiencia profesional de mínimo cinco (5) 
años, contados a partir de la obtención del título profesional y/o a partir de la 

expedición de la matricula profesional y mínimo tres (3) años de especialista en 

SST, experiencia específica en instalación y mantenimiento de sistemas de 
seguridad ciudadana, diploma de pregrado y posgrado, licencia en SST, curso 

de 50 horas con la ARL y curso de alturas vigente con experiencia de 1 año 

avalados por el Ministerio de trabajo y coordinador de alturas. 

 

Para tal efecto deberá allegar y aportar con su propuesta: 

 
a) Hoja de Vida con soportes del personal mínimo.  

b) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
c) Copia de los contratos o Certificaciones contractuales expedidas por la entidad (pública o 

privada) contratante. 

d) Carta de compromiso para trabajar con el proponente en la ejecución del convenio, 
manifestando expresamente que acepta el rol, obligaciones, responsabilidades y actividades 

a desempeñar. 
 

NOTA1: Para acreditar la experiencia del personal acá requerida no se permitirán auto 
certificaciones. 

 

NOTA 2: Se recomienda que el proponente cuente como mínimo con dos (2) contratos con el sector 
público de instalación o mantenimiento de cámaras de seguridad ciudadana para fortalecer la 

convivencia y seguridad ciudadana. 

NOTA 3: El proponente deberá incluir en los precios propuestos los costos de mano de obra, 

herramientas y recursos necesarios para cumplir con las actividades específicas del contrato. 

2.5. CONDICIONES DE EXPERIENCIA (DILIGENCIAR FORMATO 8 - EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE) 

JUSTIFICACIÓN. Teniendo en cuenta que la experiencia es el conocimiento del proponente 
derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del 
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contrato, y que esta debe ser adecuada y proporcional al objeto del contrato, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta como Requisito Habilitante la 
Experiencia, la cual será acreditada a través del Registro Único de Proponentes; por lo cual para el 

presente proceso el municipio de Tunja considera que es proporcional al objeto y cuantía a contratar 
solicitar:  

 

2.5.1. EXPERIENCIA GENERAL. 
 

El proponente deberá acreditar máximo dos (2) contratos celebrados con entidades públicas o 
privadas, los cuales deberán estar registrado en el RUP y cuya sumatoria de smmlv deberá ser igual 

o superior al 100% del presupuesto oficial, además se deberá allegar certificación y/o copia simple 
de Contrato, Acta de liquidación y/o Recibo final y se encuentren inscritos en el RUP, cuyo objeto 

debe ser SUMINISTRO, INSTALACIÓN DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION y uno de los 

contratos  dentro de su objeto debe contener MONTAJE, PRUEBA, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y 
GARANTÍA DE CÁMARAS, DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN SIES-CCTV,  PARA VIGILANCIA 

CIUDADANA. y que tenga relación directa con los siguientes códigos cumpliendo con la totalidad 
establecidos para la presente contratación. 

 

 

CÓDIGO DEL CLASIFICADOR 

DE BIENES Y SERVICIOS 
DESCRIPCIÓN 

26121600 
CABLES ELÉCTRICOS Y 
ACCESORIOS 

32151800 
DISPOSITIVOS DE CONTROL DE 

SEGURIDAD 

43201800 
DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO 

43221700 
EQUIPO FIJO DE RED Y 

COMPONENTES  

43222500 Equipos de seguridad de red  

43222600 EQUIPO DE SERVICIO DE RED 

45121500 CAMARAS 

45121600 ACCESORIOS PARA CAMARAS 

46171500 
CERRADURAS, ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD Y ACCESORIOS 

46171600 
EQUIPO DE VIGILANCIA Y 

DETECCION 

72103300 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 

INFRAESTRUCTURA 

 
 

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA CON ENTIDAD PUBLICA:  

 
Con el fin de confirmar que el objeto de los contratos establecidos en el RUP guarde alcance, relación 

y proporcionalidad con el objeto del presente contrato, el proponente deberá aportar adicional al 
menos uno de los siguientes documentos:  
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Copia del contrato y acta de liquidación debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes 

involucradas en la cual conste la información requerida en la presente convocatoria, o copia de la 
certificación contractual que deberá contener la siguiente información:  

 
• Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono.  

• Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación  

• Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas directamente con el objeto 
a contratar.  

• Valor total del contrato.  
• Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación.  

• Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato.  
• Plazo de ejecución y/o fecha de terminación  

• Firma de la persona que expide la certificación  

 
Los contratos celebrados por consorcio, uniones temporales y sociedades en las cuales el Interesado 

tenga o haya tenido participación, deben estar identificados con el clasificador de bienes y servicios 
en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.  

En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 

serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal.  
De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1, los contratos 

reportados en el RUP y mediante los cuales se pretenda acreditar la experiencia para el presente 
proceso serán contratos ejecutados y terminados y/o liquidados.  

 
Regla de proporcionalidad para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta 

se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de 

los integrantes. En caso de que la experiencia aportada haya sido ejecutada como parte de un 
Consorcio o cualquier forma asociativa el valor de la experiencia será tenida en cuenta de acuerdo al 

porcentaje de participación en dicha asociación y el área y actividades en su totalidad.  
 

Para el caso de certificaciones deberá por lo menos tenerse en cuenta los siguientes requisitos  

- Entidad contratante,  
- Contratista  

- (% de participación y miembros del Consorcio o Unión Temporal),  
- Objeto  

- Actividades efectuadas en desarrollo del contrato,  

- Plazo (incluyendo prorrogas que se pretendan hacer valer)  
- Valor ejecutado (incluyendo adiciones que se pretendan hacer valer).  

- Fecha de terminación  
 

Regla de proporcionalidad para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la 
propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 

experiencias de los integrantes. En caso de que la experiencia aportada haya sido ejecutada como 

parte de un Consorcio o cualquier forma asociativa el valor de la experiencia será tenida en cuenta 
de acuerdo al porcentaje de participación en dicha asociación y el área y actividades en su totalidad.  

 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA CON ENTIDAD PRIVADA: 

 

Se acreditará así: 
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• El contador y/o revisor fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la 

ley) de la empresa, debe certificar la venta realizada en el contrato aportado, según 

información contable. 

• Copia de la factura o las facturas que respalda la ejecución del contrato. 

• Copia de pago del IVA que género el contrato frente a la DIAN 

• Copia del Acta de Recibo Final o Acta de Liquidación del Contrato o del documento 
equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato o Acta de Corte 

validada por la Entidad Contratante. 

• Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del 

valor del contrato por el porcentaje de participación, para tal fin deberá aportar copia del 
documento consorcial y/o unión temporal. 

• Numero del consecutivo en el RUP 

 

 
2.5.2.  EXPERIENCIA ESPECIFICA  

 
El proponente deberá acreditar máximo  dos (2) contrato celebrado con entidades públicas, el cual 

deberá estar registrado en el RUP, además se deberá allegar certificación y/o copia simple de 

Contrato, acta de liquidación y/o Recibo final, que acredite la relación directa con el objeto contractual 
específicamente  en el SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA 

DE VIDEOVIGILANCIA  Y/O CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA  PARA EL MONITOREO  Y 
CONTROL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, INCLUYE SISTEMAS DE CABLEADO 

ESTRUCTURADO, RED DE FIBRA ÓPTICA, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, el valor del 
contrato aportado deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial.  

 

El contrato aportado deberá cumplir con la totalidad de los siguientes códigos:  
 

 

CÓDIGO DEL CLASIFICADOR 

DE BIENES Y SERVICIOS 
DESCRIPCIÓN 

26121600 
CABLES ELÉCTRICOS Y 

ACCESORIOS 

32151800 
DISPOSITIVOS DE CONTROL DE 
SEGURIDAD 

43201800 
DISPOSITIVOS DE 

ALMACENAMIENTO 

43221700 
EQUIPO FIJO DE RED Y 
COMPONENTES  

43222500 Equipos de seguridad de red  

43222600 EQUIPO DE SERVICIO DE RED 

45121500 CÁMARAS 

45121600 ACCESORIOS PARA CÁMARAS 

46171500 
CERRADURAS, ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD Y ACCESORIOS 

46171600 
EQUIPO DE VIGILANCIA Y 

DETECCIÓN 
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CÓDIGO DEL CLASIFICADOR 
DE BIENES Y SERVICIOS 

DESCRIPCIÓN 

72103300 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

 
 

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA CON ENTIDAD PUBLICA:  

 
Con el fin de confirmar que el objeto de los contratos establecidos en el RUP guarde alcance, relación 

y proporcionalidad con el objeto del presente contrato, el proponente deberá aportar adicional al 
menos uno de los siguientes documentos:  

 

Copia del contrato y acta de liquidación debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes 
involucradas en la cual conste la información requerida en la presente convocatoria, o copia de la 

certificación contractual que deberá contener la siguiente información:  
 

• Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono.  

• Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación  

• Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas directamente con el 

objeto a contratar.  

• Valor total del contrato.  

• Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de 
participación.  

• Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato.  

• Plazo de ejecución y/o fecha de terminación  

• Firma de la persona que expide la certificación  

 

Los contratos celebrados por consorcio, uniones temporales y sociedades en las cuales el Interesado 
tenga o haya tenido participación, deben estar identificados con el clasificador de bienes y servicios 

en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.  
 

En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1, los contratos 
reportados en el RUP y mediante los cuales se pretenda acreditar la experiencia para el presente 

proceso serán contratos ejecutados y terminados y/o liquidados.  
 

Regla de proporcionalidad para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la 

propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes. En caso de que la experiencia aportada haya sido ejecutada como 

parte de un Consorcio o cualquier forma asociativa el valor de la experiencia será tenida en cuenta 
de acuerdo al porcentaje de participación en dicha asociación y el área y actividades en su totalidad.  

 

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA CON ENTIDAD PRIVADA: 
 

Se acreditará así: 
 

• El contador y/o revisor fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la 
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ley) de la empresa, debe certificar la venta realizada en el contrato aportado, según 

información contable. 

• Copia de la factura o las facturas que respalda la ejecución del contrato. 

• Copia de pago del IVA que género el contrato frente a la DIAN 

• Copia del Acta de Recibo Final o Acta de Liquidación del Contrato o del documento 
equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato o Acta de Corte 

validada por la Entidad Contratante.  

• Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del 

valor del contrato por el porcentaje de participación, para tal fin deberá aportar copia del 
documento consorcial y/o unión temporal. 

• Numero en el consecutivo del RUP  

Nota: Los contratos aportados para la experiencia general deben ser diferentes a los aportados para 

la experiencia específica.  

 
 

2.5.3. REGLAS GENERALES DE LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 

Para acreditar la experiencia el contrato aportado debe encontrarse registrados en el RUP, y el 
oferente deberá diligenciar el FORMATO 8 –EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  

 

En el evento en que se presenten un número superior de certificaciones de contrato exigidas, la 
Entidad tendrá en cuenta la mejor certificación que se encuentren en el capítulo respectivo de la 

oferta.  
 

Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condiciones exigidos para ellas, 

en el presente proceso, no se anexen o no contengan la totalidad de la información solicitada, no se 
tendrán en cuenta para efecto de verificar la experiencia mínima del proponente.  

 
Para verificar la experiencia en los códigos UNSPSC, los contratos con los que el oferente pretende 

acreditar experiencia deben encontrarse registrados en el RUP, y el oferente deberá citar número de 

consecutivo del contrato o Número de Folio en el que se encuentra registrado.  
 

En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos en cuenta por parte de la Entidad Estatal.  

 
Nota 1: Regla de proporcionalidad para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la 

propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 

experiencias de los integrantes. En caso de que la experiencia aportada haya sido ejecutada como 
parte de un Consorcio o cualquier forma asociativa el valor de la experiencia será tenida en cuenta 

de acuerdo al % de participación en dicha asociación y el área y actividades en su totalidad.  
 

Nota 2: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, 

debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos o el porcentaje de los mismos, que le 
hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado de 

Contador Público o del Revisor Fiscal (si la persona jurídica tiene Revisor Fiscal) que así lo acredite.  
 

Nota 3: La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes 
a través de las certificaciones. En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las 
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certificaciones y/o en la relación de contratos, la Entidad podrás solicitarlas al proponente por escrito, 

quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para suministrarlas. 

2.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN: El análisis del sector evidencia que la contratación en otras entidades públicas se 

ha realizado mediante la modalidad de Licitación Pública; donde los criterios de evaluación permiten 

la selección objetiva, la transparencia y eficiencia del proceso. 

 

De igual manera, en el análisis del sector se evidencia que los criterios de evaluación empleados para 
el objeto que se pretende contratar, se han realizado respecto a la capacidad técnica, oferta 

económica, apoyo a la industria nacional, tiempo de respuesta para atender requerimientos; en los 
cuales a cada uno se le otorga un puntaje de acuerdo a diferentes criterios que beneficien a la 

población objeto del contrato. Teniendo en cuenta los puntajes otorgados en el sector para cada 

criterio la entidad territorial para la contratación del presente objeto otorgará los siguientes puntajes: 

En los el presente estudio previo se señalan los requisitos habilitantes y de calificación que permitirán 
evaluar y otorgar puntaje a las ofertas presentadas para seleccionar la más favorable, bajo la premisa 

de que aquella será la que “teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y 
la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos”, como lo indica el artículo 88 de la Ley 

1474 de 2011 por el cual se modificó el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. En cuanto 

a los requisitos habilitantes, se debe tener en cuenta que miden la aptitud del proponente para 
participar en un proceso, son las condiciones mínimas que deben acreditar los proponentes, y se 

tienen como requisitos de cumple o no cumple. Por su parte, los requisitos de calificación no califican 

al proponente, sino que otorgan puntaje a la oferta. 

PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS DECLARADAS HÁBILES. 

 
La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se aplicará a las no descartadas y 

que hubieren sido declaradas HÁBILES jurídicamente y ADMISIBLES desde el punto de vista 

Económico, Técnico y Financiero, es decir, a las propuestas que pasaron el estudio jurídico, 
económico, y técnico mediante la aplicación del siguiente puntaje: 

 
Por tratarse de la modalidad de selección abreviada por el procedimiento de menor cuantía, del literal 

b del numeral 2, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y concordante con el artículo 5 ibídem, y el 

Decreto 1082 de 2016, son factores de calificación la calidad y el precio de la propuesta. En 
consecuencia, la calificación corresponderá, de conformidad con la siguiente tabla: 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE MAX 

PRECIO 40 

CALIDAD-SERVICIO TÉCNICO ADICIONAL 49,50 

FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
1 
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PUNTAJE EMPRENDIMIENTO MUJERES 0.25 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 0,25 

TOTAL 100 

  

 

Se seleccionará la oferta más conveniente por la entidad con base en los criterios de selección según 

el Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, siempre que los precios ofertados sean favorables 
para la entidad, de acuerdo con las condiciones del mercado. EL MUNICIPIO DE TUNJA podrá verificar 

por todos los medios a su alcance para que la información suministrada por el proponente sea veraz.  

A. FACTOR PRECIO (MÁXIMO PUNTAJE A OBTENER (40 PUNTOS). 
 

Justificación: Se evidencia en el análisis del sector según los antecedentes históricos de la 
contratación en otras entidades, que se requirió como factor de evaluación el menor precio y su 

ponderación oscilaba de 30 a 60 puntos, toda vez que los criterios determinantes para la evaluación 

es la capacidad técnica. 
  

Por tanto, se ponderará el precio con un puntaje de 40,00 
 

 

Oferta Económica PUNTAJE 

  

Precio 

 

40,00 

 
 

Consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 

de las ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican. 
Para la aplicación de este método, el municipio de Tunja procederá a determinar el menor valor de 

la suma de precios unitarios de las ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 

 
Dónde, 

 
V         = Menor valor de las propuestas validas 

 
Vi         = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i 

 
i           = Numero de oferta.  
 
ASPECTOS RELATIVOS A LA OFERTA ECONÓMICA. 
 

a. Firma de la Propuesta: La carta de presentación de la propuesta debe ser firmada 
por el Representante Legal del Proponente debidamente facultado.   

 
b. Validez de la Propuesta: La propuesta deberá tener una validez hasta la aprobación 

de la póliza de cumplimiento, contados a partir de la hora y fecha de presentación 
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de las propuestas y así deben manifestarlo los proponentes en sus respectivas 

propuestas. 
 

c. Contenido de la Propuesta: Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada 
uno de los puntos contenidos en el presente documento y contener un índice 

detallando los documentos y las páginas donde se encuentran. 

 
d. Interpretación de discrepancias en el texto de la propuesta: Si en las propuestas 

existen discrepancias entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en 
letras.  
 

e. Propuesta técnica: Cada interesado deberá incluir en su propuesta la descripción del 

servicio el cual deberá cumplir con las especificaciones técnicas precisas requeridas 

por la entidad en la ficha técnica. Ésta deberá ser presentada de manera clara, 
detallada y expresa. 

f. Propuesta económica. La propuesta económica debe ser clara y verificable 
matemáticamente, en ella se deben establecer por separado los valores para cada 
uno de los ítems señalados en la ficha técnica (de acuerdo a las especificaciones, 
valor unitario y calidades requeridas por la entidad), discriminando cuales de estos 
bienes están gravados con el IVA porcentaje de IVA y, al final, de acuerdo a como 
lo señala el formato que se ha establecido en el pliego. 

 

La propuesta económica debe presentarse en el FORMATO o anexo correspondiente. 
 

Los precios deben ser fijados teniendo en cuenta que incluyen todos los costos directos e indirectos 

derivados de la presente contratación (gastos de legalización, costos y descuentos tributarios, 4xmil, 
IVA, estampillas, entre otros). 

 
NOTA 1: El proponente no podrá ofertar valor superior al valor unitario promedio establecido para 

cada ítem en el capítulo 4 del presente estudio previo, el cual soporta el valor estimado del contrato, 

toda vez que dicho valor corresponde al análisis estadístico de sector y los valores promedios según 
el análisis de costos de las cotizaciones relacionadas, lo anterior so pena de rechazo de la propuesta. 

 
NOTA 2: El valor de la oferta deberá señalarse en pesos colombianos; en todo caso, se recomienda 

al oferente que en la plataforma del SECOP II presente su oferta económica por el valor total del 

presupuesto oficial como quiera que se va a celebrar el contrato por el valor del presupuesto oficial 
por tratarse del sistema de monto agotable. 

 
NOTA 3: Ahora bien, teniendo en cuenta que con frecuencia los oferentes comenten errores en la 

presentación del valor de la propuesta en la plataforma del SECOP II, y en consideración a que la 
adjudicación se realizará por monto agotable (la totalidad del presupuesto oficial) para la entidad 

será válida la propuesta económica en el SECOP II por el valor del presupuesto oficial o por el valor 

correspondiente al anexo económico, cualquier de los dos valores será válido en plataforma. 
 

NOTA 4: El oferente también deberá diligenciar la OFERTA ECONÓMICA A PRECIOS UNITARIOS, el 
en cual el oferente ofrecerá el valor unitario incluido el IVA para cada uno de los ítems. Es importante 

señalar que es el valor unitario, es decir, el costo de una sola unidad. Debido a que esos serán los 

precios que regirán la ejecución del contrato.  
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B. FACTOR CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO ADICIONAL (MAXIMO 

PUNTAJE A OBTENER (49,50 PUNTOS).  
 

 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
 

LA EMPRESA QUE DEMUESTRE EXPERIENCIA E IDONEIDAD ESPECIFICA EN 
5 CONTRATOS O MAS DE SEGURIDAD CIUDADANA CON ENTIDADES 

PUBLICAS REGISTRADOS EN EL RUP, ADICIONALES A LOS PRESENTADOS 

EN LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA CON SUS RESPECTIVAS 
ACTAS DE TERMINACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN 

 
39,5 PUNTOS 

 

LA EMPRESA QUE DEMUESTRE EXPERIENCIA E IDONEIDAD ESPECIFICA EN 
4 CONTRATOS O MENOS DE SEGURIDAD CIUDADANA CON ENTIDADES 

PUBLICAS REGISTRADOS EN EL RUP, ADICIONALES A LOS PRESENTADOS 

EN LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA CON SUS RESPECTIVAS 
ACTAS DE TERMINACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN 

30 PUNTOS 

LA EMPRESA QUE DEMUESTRE EXPERIENCIA E IDONEIDAD ESPECIFICA EN 
SEGURIDAD CIUDADANA CON LA PRESENTACIÓN DE 2 CONTRATOS O MAS  

ADICIONALES A LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA CON SUS 

RESPECTIVAS ACTAS DE TERMINACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN 

10 PUNTOS 

LA EMPRESA QUE DEMUESTRE EXPERIENCIA E IDONEIDAD ESPECIFICA EN 

SEGURIDAD CIUDADANA CON LA PRESENTACIÓN DE 1 CONTRATO 
ADICIONALES A LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA CON SUS 

RESPECTIVAS ACTAS DE TERMINACIÓN Y/O LIQUIDACIÓN 

 

5 PUNTOS 

 
C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER 10 

PUNTOS).  
 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

     Criterios de evaluación para Apoyo Industria Nacional 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

Promoción de Servicios Nacionales 10 

Trato nacional o Acuerdo Comercial 10 

Promoción de la incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros 
5 

 
NOTA: El proponente debe diligenciar formato No. 08 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  

 
C1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

(10 PUNTOS). 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 

ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 

conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 
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relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 

mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 

natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 

conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que 
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 

Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de 

origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato 

nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo 
con las reglas previstas en este numeral.  

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de contratación no habrá bienes nacionales relevantes, toda 
vez que con el análisis realizado se determinó que, en los contratos de Interventoría, las actividades 

que se realizan corresponden a actividades de carácter intelectual en los que no incluye bienes para 
su ejecución. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 

que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, por lo menos del cuarenta por ciento (40 %) 

del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

  
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 

porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, por lo menos del 
cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

 

Además de la incorporación del porcentaje de personal colombiano requerido para la ejecución del 
contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por 

la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de 
lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  

 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 

correspondiente:  
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato 

nacional 

Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del país con el que 
se tenga acuerdo comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. Si el Proponente 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  
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No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

Plural no especifica a cuál regla se 

acoge, se aplicará la del Decreto 1082 
de 2015. 

4. 

Proponente plural en el que 

al menos uno de los 
integrantes es extranjero sin 

trato nacional. 

No aplica la regla de origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de los países de 
origen. 

Incorporación de componente 

nacional en servicios 
extranjeros  

 
 

C2. DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL (10 PUNTOS). 

 
La Entidad asignará hasta Diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional.  
 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda:  

 
Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 
Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 

del objeto contractual de conformidad con la ley.  

 
Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 

por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Anexo 

– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Anexo – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar 
que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos 

comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no 

existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de 
Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados 

miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la 
regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 

información y/o documentación que sea requerida.  

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
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corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Anexo – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no 
cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de 

Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS (5 

PUNTOS). 
 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 

derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento 
(90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en 
el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 

Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 
se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida 

el título obtenido en el exterior. 

 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Anexo – Incorporación de Componente Nacional en 
Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución 

del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Anexo – Incorporación de Componente Nacional en 

Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 

 

El Anexo – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 

colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 
Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, 

en lugar del Anexo– Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 

Anexo – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje 
por el factor de la numeral promoción de servicios nacionales o con trato nacional ni por el regulado 

en este numeral.  
 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

NOTA: El proponente debe diligenciar formato No. 9 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  

 
 

D. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

La entidad asignará UN (1) PUNTOS al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 

392 de 2018.  
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Para esto debe presentar: i) el Formato  – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique 

el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 

para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el 

numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 

 
El Formato entregado por la entidad, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta 
por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación.  

 

NOTA: El proponente debe diligenciar FORMATO 10 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.  

 
 

E. PUNTAJE EMPRENDIMIENTO DE MUJERES (PUNTAJE MAXIMO A OBTENER 
0.25 PUNTOS). 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, Las entidades 
públicas otorgaran un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 

valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 ibídem. 

 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS 

PUNTAJE 

 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 

de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección.  

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

0.25 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 
de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
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contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman 

los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 

identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 
proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 

identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador 
 

Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de 

los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 

 

NOTA 1: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, 
las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 

con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 

 
NOTA 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa 

de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
NOTA 3: El proponente debe diligenciar FORMATO 11 ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTO 

Y EMPRESAS DE MUJERES.  

 
NOTA: REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la LEY 2195 DEL 18 DE ENERO DE 2022, la Entidad 

al momento de realizar la puntuación deberá reducir el 2% del total de los puntos establecidos en el 

proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante 
el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, tal y como 

reza el articulo así: 
 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 

1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  

 
La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en 

el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020.” 
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Nota 1: Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 

integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 

Nota 2: El proponente deberá allegar el anexo de multas establecido en los requisitos jurídicos 
solicitados, en el presente proceso, bajo gravedad de juramento. 

 

F. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES (0.25 PUNTOS). 
 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, las Entidades otorgarán un puntaje adicional de hasta 
el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos 

de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del mencionado Decreto. En tal virtud, el puntaje se otorgará a quien 

acredite alguna de los siguientes criterios de clasificación empresarial para el sector de servicios de 

conformidad con lo señalado en el Decreto 1074 de 2015: 
 

CRITERIO  

 

MEDIO DE VERIFICACIÓN  

 

PUNTAJE  

 

MICROEMPRESA: 

 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a TREINTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO Unidades de Valor Tributario 
(32.988 UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la 
siguiente manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

0,25 

PEQUEÑA EMPRESA:  

 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales sean 
superiores a TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
Unidades de Valor Tributario (32.988 
UVT) e inferiores o iguales a ciento 
treinta y un mil novecientos 
cincuenta y uno Unidades de Valor 
Tributario (131.951 UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la 
siguiente manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la 
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Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

MEDIANA EMPRESA. 

 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales sean 
superiores a CIENTO TREINTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
UN Unidades de Valor Tributario 
(131.951 UVT) e inferiores o iguales 
a CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TREINTA Y CUATRO 
Unidades de Valor Tributario 
(483.034 UVT). 

La verificación de este requisito se realizará de la 
siguiente manera: 

 

1. Para las personas naturales mediante 
certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

2. Para las personas jurídicas mediante 
certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

 

NOTA 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 2. En el evento de llegarse a presentar limitación a MIPYMES el criterio de puntaje de mediana 
empresa, no será tenido en cuenta por la entidad de acuerdo a los establecido en el parágrafo 3 del 

artículo 2.2.1.2.4.2.18. del decreto 1860 de 2021 (Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 

de compras públicas.) 

NOTA 3: El proponente debe diligenciar FORMATO 12  – ACREDITACIÓN MIPYME.  

 
 

2.7. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, en caso de empate, la entidad estatal 

dará aplicación a lo establecido en el artículo 35- Factores de Desempate, de la Ley 2069 del 31 de 
diciembre del 2020. 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 

frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 

servicios nacionales prestados por una persona 
jurídica constituida en el país; se hará a través del 

certificado de existencia y representación legal, en 
el cual se verificará, si el domicilio de la persona 

jurídica está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y 
la cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
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proponente plural constituido por mujeres cabeza 

de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.  

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993 
 

- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 

situaciones de violencia que dan lugar a la 
atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 

acreditarán con la medida de protección expedida 
por la autoridad competente, sin que puedan 

exigirse requisitos adicionales que dan lugar a la 
atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 

acreditarán con la medida de protección expedida 

por la autoridad competente. 
 

-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el 

comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y a falta de este el juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en 

los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas – La medida de protección 

se debe emitir en una providencia motivada. Por 
lo tanto, este documento permite acreditar la 

situación de mujer víctima de violencia 

intrafamiliar.  
 

-En el caso de las personas jurídicas, la 
participación se acredita con el correspondiente 

certificado de existencia y representación o con los 

documentos estatutarios respectivos. Para el 
proponente plural además se debe aportar el acta 

de constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 

que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o de sus integrantes a la fecha de 

cierre del proceso de selección. 

 
El proponente deberá acreditar el número mínimo 

de personas con discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el 

certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, 

el cual debe estar vigente en la fecha del cierre del 
proceso de selección 

VIII. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite la vinculación 

en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará, bajo la gravedad de 
juramento, el número total de trabajadores 
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vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 

 

vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes que cumplan con lo 
aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de 

selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 

ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

El proponente deberá acreditar que por lo menos 
el 10% de sus trabajadores pertenece a estas 

poblaciones, allegando la correspondiente 
certificación de la pertenencia a las poblaciones 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas, expedida por el 
Ministerio del Interior.  

VIII. Preferir la propuesta de personas 

en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 

plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas 

en las cuales participe o participen 

mayoritariamente.  
 

El proponente deberá allegar certificación del 

proceso de Reintegración o reincorporación de las 
personas o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 

mayoritariamente, expedida por La Agencia para 

la Reincorporación y la Normalización – ARN 

VIII. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, 

o una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, y, que 

tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de 

familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la 

persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 

la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, 

ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 

socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural.  
 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 

siguiente manera:  
 

-  La condición de Mujer Cabeza de Familia 
y la cesación de la misma, se acreditará 

mediante declaración notarial, en la que 
conste las circunstancias básicas de la misma, 

lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 82 de 1993 
- allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la persona 
o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, expedida por La 

Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN. 

- Documento de conformación del proponente 
plural, en el que se evidencia su participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural.  
 

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera:  

- La condición de Mujer Cabeza de Familia 
y la cesación de la misma, se acreditará 

mediante declaración notarial, en la que 

conste las circunstancias básicas de la misma, 
lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 82 de 1993 

mailto:contratacion@tunja..gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/


                                         ALCALDÍA DE TUNJA FECHA: 21/09/2023 

                             SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN VERSIÓN: 02 

PROCESO: CONTRATACIÓN  

FORMATO: PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PUBLICA  

CÓDIGO: CON-F018 

 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Piso 3 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Teléfono: (57 8) 7 40 57 70 ext. 1302 
Correo electrónico: contratacion@tunja..gov.co web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Código postal: 150001 
 

- allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la persona 
o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, expedida por La 

Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN. 

- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada 

en la oferta.  
 

La acreditación de acuerdo al literal ¿Cómo será 

de la siguiente manera:  
 

- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 

estatutarios respectivos. Para el proponente 

plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 

participación de sus miembros 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

El proponente debe acreditar su condición de 

Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales 

con el certificado de existencia y representación 
legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 

plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

El proponente plural debe allegar el certificado de 

existencia y representación legal de sus miembros, 
en el cual se evidencie estar constituido por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 

sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente, realizados durante el año anterior; o, 
la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural  
 

El oferente acreditara con la presentación del 

Registro Único de proponentes, estados 
financieros con corte a 31 de diciembre del año 

anterior. 
 

Para la oferta presentada por un proponente 

plural:  
 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  

-  Mediante el certificado de existencia y 

representación legal de los integrantes del 
proponente plural 

 
La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 

siguiente manera:  
- Certificado de experiencia y/o contratos que 

acrediten el 25% de la experiencia acreditada 

en la oferta.  
 

La acreditación de acuerdo al literal ¿Cómo será 
de la siguiente manera:  
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- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 

estatutarios respectivos. Para el proponente 

plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 

participación de sus miembros 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 

como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. |000 
 

se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en el que 

conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 

«Tendrán la denominación de sociedad BIC todas 
aquellas compañías que sean constituidas de 

conformidad con la legislación vigente para tales 

efectos, las cuales, además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés 

de la colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 

oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 

 

Nota 1: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la 

propuesta.  
 

Nota 2: Los factores de desempate se aplicarán en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 

cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles 
con los mencionados Acuerdos. 

 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 

vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  

 

Nota 3: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 

con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos precedentemente.  

 

Nota 4: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 

acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 

la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. Por lo que se 
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solicita al oferente al momento de realizar el cargue de su propuesta señale los documentos en la 

plataforma secop II como “confidenciales”. 
 

NOTA: SI USTED APLICA PARA ALGUNO DE LOS FACTORES DE DESEMPATE SEÑALADOS, 
DEBERÁ ANEXAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE PARA ACREDITAR DICHO 

FACTOR EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA  

 
Si persiste el empate se utilizará un método aleatorio para seleccionar a la entidad ganadora.  

Para dar aplicación al numeral anterior, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por 
balotas, para lo cual, en Audiencia, los Representantes Legales (o delegados) de las propuestas 

empatadas escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que obtenga el número mayor.  
 

El orden en que los proponentes empatados deberán sacar las balotas se realizará según el orden de 

presentación de ofertas, iniciando con el proponente que presento primero la propuesta.  
 

En caso de no asistir ningún representante o delegado de alguna de los proponentes empatados, la 
balota será elegida por un representante de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía. 

 

 
 

VIII. OFERTA 
 

VIII. Presentación  
 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas únicamente en el módulo dispuesto para tal fin en el 

SECOP II, en el link del proceso, con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida 
en el Cronograma al que se refiere la invitación y acompañadas de los documentos solicitados en 

esta sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere el presente Pliego 
de Condiciones. 

 

VIII. Revisión de los requisitos habilitantes  
 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección VI del 
presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 

habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación.  

 
VIII. Evaluación de las Ofertas  

 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección VI serán 

evaluadas, de acuerdo con lo establecido en la sección correspondiente. 

EL MUNICIPIO DE TUNJA debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 
señalada en el Cronograma de que trata la sección XVII. 

 

VIII. Declaratoria de Desierta  
 

EL MUNICIPIO DE TUNJA declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  
(a) no se presenten Ofertas;  

(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en el Pliego de Condiciones;  
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¿Cómo existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  

(d) el representante legal de [Nombre de la Entidad Estatal] o su delegado no acoja la recomendación 
del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar 

su decisión; y  
¿Cómo se presenten los demás casos contemplados en la ley.  

 

VIII. Retiro de la Oferta  
 

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección, podrán retirarlas a través de la plataforma Secop II y de la forma prevista para ello en la 

correspondiente guía de Colombia compra eficiente. 
 

VIII. Rechazo  

 
En adición a otras causas previstas por la ley, EL MUNICIPIO DE TUNJA rechazará las Ofertas 

presentadas por los Proponentes que:  
 

1. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción o que no lo hayan cumplido durante el 

Proceso de Contratación. 
2. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
3. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o 

que no cumplan con los requisitos habilitantes para la participación, indicados en el proceso 
de contratación. 

4. Cuando el proponente no subsane o no subsane correctamente y dentro del término fijado 

por la ley, la información o documentación solicitada por el MUNICIPIO DE TUNJA, respecto 
de un requisito o documento cuya omisión o deficiencias, generen, conforme a la Ley la 

inhabilitación y posterior rechazo de la propuesta. 
5. Las propuestas que presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que 

impidan su comparación objetiva con las demás propuestas. 

6. Cuando durante el término de la evaluación de las propuestas y hasta la fecha de 
adjudicación del contrato, se evidencia que no es veraz la información suministrada en la 

propuesta relacionada con la validez jurídica de la misma o con cualquiera de los criterios de 
evaluación. 

7. Cuando el Municipio compruebe inexactitud de la información suministrada por el proponente 

o en la contenida en los documentos anexos de la propuesta y que sean determinantes para 
la evaluación de la propuesta.  

8. Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se identifique 
con un mismo nombre o con nombres diferentes para este mismo proceso. 

9. Cuando se presenten documentos y certificados anexos a la propuesta, que contengan 
tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan 

a error, siempre y cuando tales documentos sean necesarios para seleccionar al contratista.  

10. Cuando no se aporte o se omita la entrega de alguno de los documentos solicitados en el 
presente proceso, dentro de las oportunidades establecidas.  

11. Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 
encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 

12. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica, consorcio 
o unión temporal que participa en el presente proceso de selección presenta propuesta en 

su condición de persona natural para la misma convocatoria 
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13. Las demás causales de índole jurídicos, contempladas en el presente proceso y en la Ley.  

14. Cuando el Municipio compruebe confabulación entre los proponentes.  
15. Cuando el proponente, por sí o por persona interpuesta, trate de intervenir, presionar o 

informarse indebidamente.  
16. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que presente 

oferta en este mismo proceso de contratación, es decir, cuando se trate de propuestas que 

correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trata de 
sociedades anónimas abiertas.  

17. Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostente igual 
condición en otra u otras sociedades diferentes y que también presenten ofertas para el 

presente proceso.  
18. Cuando el representante legal no cuente con autorización para ejercer este acto, si es que 

ello fuere necesario.  

19. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido 
por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, 

Uniones Temporales u otra forma de asociación. 
20. Cuando no sea suscrita o no se adjunte la carta de presentación de la propuesta o esta sea 

presentada en forma parcial, si no subsana dentro del tiempo correspondiente. 

21. Cuando la vigencia de la propuesta sea por un plazo menor al señalado, si no subsana dentro 
del tiempo correspondiente. 

22. Cuando el proponente no presente con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta 
23. Cuando no se presenten los documentos o aclaraciones solicitadas por el Municipio de Tunja, 

dentro del plazo establecido para el efecto.  
24. Cuando el plazo de duración de la sociedad o los miembros del consorcio o unión temporal, 

en caso de ser personas jurídicas, sea inferior al plazo del contrato y un año más, contados 

a partir de la fecha de cierre de este proceso, de conformidad con lo expresado en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 

25. Cuando la propuesta sea formulada a título de consorcio o de unión temporal y no se presente 
el documento de constitución, se omita la suscripción por quienes los integren o el documento 

no se ajuste a los requerimientos enunciados en estos Pliegos de condiciones y en la Ley 80 

de 1993 dentro del plazo requerido. 
26. Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es decir no se ajuste a todas y cada 

una de las condiciones expresadas en el presente proceso, si no subsana dentro del tiempo 
correspondiente. 

27. Cuando no se cumpla con la experiencia solicitada para el proponente 

28. Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas requeridas en este proceso 
29. Cuando no se cumpla con la capacidad técnica y la de organización solicitadas. 

30. Cuando no se cumpla con la capacidad financiera solicitada. 
31. Cuando el valor de la propuesta presentada o corregida, exceda el valor del presupuesto 

oficial estimado por el Municipio.  
32. La omisión del Anexo Propuesta Económica, el cambio de la descripción, componentes o 

unidad de medida de algunos de los ítems, determinará el rechazo de la propuesta. 

33. Cuando el oferente oferte para uno o para varios ítems de la propuesta económica valor 
superior al promedio establecido para cada ítem, en el capítulo 4 de los Estudios Previos 

determinará el rechazo de la propuesta.  
34. Cuando el proponente modifique el ítem al numeral 2.1.3.3. de los estudios previos y del 

pliego de condiciones reduciendo o aumentando su valor unitario.  

35. Cuando el valor de la propuesta presentada o corregida, exceda el valor del presupuesto 
oficial estimado por el Municipio.  

36. Que la oferta económica no se encuentra suscrita por el representante legal del oferente. 
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37. Cuando la propuesta económica no contenga todos los bienes y servicios a suministrar, 

incluidos todos los costos indirectos (IVA, tasas y contribuciones de ley (estampillas adulto 
mayor y procultura, Rete Fuente, Reteica Reteiva), por tanto, será causal de rechazo si no 

incluye todos los costos directos e indirectos que genere el servicio. Por ningún motivo se 
considerarán costos adicionales que el proponente no haya incluido en la oferta económica, 

so pena hacer rechazada. 

38. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

39. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman la Unión Temporal o 
Consorcio presentan la oferta en una de las cuentas de los miembros del SECOP II y no por 

la cuenta de la Unión temporal o Consorcio que debe ser creada en la plataforma. 
 

G. Oferta Económica 

 

Se verificarán los siguientes aspectos de la oferta: 

- Que cumplan la totalidad de los requisitos de orden Jurídico, Financiero, organizacional 

administrativa Técnico y aspectos de experiencia. 
- Que hayan indicado todos los ítems en el anexo correspondiente, con su descripción y 

cantidad igual a la especificada. De acuerdo con las propuestas habilitadas se establecerá el 
puntaje otorgado a cada una de estas y se determinará el orden de elegibilidad. 

 

El Municipio revisará la oferta económica con el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad 
revisando y verificando que está en el rango del valor estimado consignado en los documentos y 

estudios previos y del presupuesto asignado para el contrato. 
De igual manera, se revisará la coherencia y consistencia entre: La necesidad identificada por la 

Entidad Estatal y el alcance de la oferta. La consultoría ofrecida y el precio ofrecido. El precio ofrecido 

y la disponibilidad presupuestal que respalda el proceso de contratación. Si el Municipio y el oferente 
llegan a un acuerdo sobre el alcance y el valor del contrato, dejarán constancia del mismo y firmarán 

el contrato. Si el Municipio y el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad no llegan a un 
acuerdo dejarán constancia de ello y la Entidad Estatal revisará con el oferente calificado en el 

segundo lugar de elegibilidad los aspectos a los que se refiere el numeral anterior. Si la Entidad 
Estatal y el oferente llegan a un acuerdo dejarán constancia del mismo y firmarán el contrato. Si el 

Municipio y el oferente calificado en el segundo lugar de elegibilidad no llegan a un acuerdo, el 

Municipio declarara declarar desierto el Proceso de Contratación. 

Nota: La entidad realizará la verificación de la propuesta económica de lo cual dejará constancia en 

el momento de la presentación del informe preliminar. 

V. ACUERDOS COMERCIALES 

 
 

De acuerdo con la definición contenida en el Articulo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 que 
señala los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 

colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 

existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen 
colombiano y (ii) los proveedores colombianos, los proponentes nacionales y extranjeros tienen el 

derecho a exigir que los procesos de contratación sean tenidos en cuenta los acuerdos comerciales 
aplicables. Este es un derecho nacional colombiano frente a los procesos de contratación que 

adelantan las entidades estatales colombianas. Adicionalmente cualquier persona puede exigir el 

cumplimiento de los acuerdos comerciales pues estos son leyes de la república.  
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Los acuerdos comerciales, son negociables y suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la 
normativa colombiana por medio de una ley de la república. En consecuencia, las Entidades Estatales 

deben cumplir con lo previsto en ellos, al igual que deben cumplir con las leyes y decretos aplicables 
al sistema de compras y contratación pública.  

 

En tal sentido de lo anterior al presente proceso de selección le son aplicables los 
siguientes acuerdos comerciales:  

 

Acuerdo comercial ¿Vigente? 

  

Valor del 

Proceso de 
Contratació

n superior 

al umbral 
del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso de 

Contratació

n 

Proceso de 
Contratació

n cubierto 
por el 

Acuerdo 

Comercial 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

      Si/No Si/No Si/No Si/No 

  Chile SI SI   NO  NO NO    

Alianza 

Pacífico 
México SI NO NO NO NO 

  Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI SI NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO  NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

  El Salvador SI SI NO NO NO 

Triángulo 

Norte 
Guatemala SI SI NO  NO NO 

  Honduras SI NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO NO NO 

ISRAEL SI SI NO NO NO 
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REINO UNIDO E IRLANDA 

DEL NORTE SI SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI SI NO SI    

 
Ver: Manual para la Operación Secundaria de los Acuerdos Marco de Precios – y Guía para entender 

los Acuerdos Marco de Precios - http://www.colombiacompra.gov.co/. 

 
 

VI. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 
 

 

El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. El 
ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso, módulo o 

módulos al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, y que cumpla con todos 
los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria de desierta 

del proceso.  

VII. RIESGOS 
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, en la 

etapa de publicación, en los estudios previos y en el pliego de condiciones, los interesados deberán 
pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles con el fin de ser 

revisados y establecer su distribución definitiva, en la respectiva audiencia pública prevista para el 
evento. 

 

La Administración Municipal estima el riesgo derivado de la presente contratación en los términos 
antes enunciados y su respectiva calificación de la siguiente manera: 

 
 

A. MATRIZ DE RIESGOS   
 

6.1. Matriz de Riesgo: 
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Incumplimiento - contratista no 
cumple a cabalidad con las 

obligaciones, calidad y ejecución 
oportuna del objeto a contratar. 

- Inestabilidad en el avance 
del contrato.  

- Demoras en la ejecución del 
contrato.  
- Incumplimiento total o 

parcial del contrato 
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mailto:contratacion@tunja..gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


                                         ALCALDÍA DE TUNJA FECHA: 21/09/2023 

                             SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN VERSIÓN: 02 

PROCESO: CONTRATACIÓN  

FORMATO: PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PUBLICA  

CÓDIGO: CON-F018 

 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Piso 3 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Teléfono: (57 8) 7 40 57 70 ext. 1302 
Correo electrónico: contratacion@tunja..gov.co web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Código postal: 150001 
 

2 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
a
 E

x
te

rn
a
 

E
je

cu
ci

ó
n
 

R
e
g
u
la

to
ri
o
 

Establecimiento de nuevos 
tributos, tasa o contribuciones. 

- Inestabilidad en el avance 
del contrato.  

- Suspensiones y demoras 
prolongadas. - Liquidación 
unilateral por incumplimiento. 
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bienes suministrados por el 
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-Demoras en la ejecución del 

contrato. -Incumplimiento 
total o parcial del contrato. 
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Fallas en los sistemas de 
información, de comunicación, de 

datos y demás elementos 
tecnológicos del contratista 

-Perdida de información 
-Incumplimiento total o 

parcial del contrato 
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Variaciones de los componentes 
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ejecución del contrato, tales como 

la financiación, la contratación de 
personal, labores administrativas, 

los procedimientos utilizados y 
equipos requeridos. 

Afecta equilibrio contractual, 
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prorrogas 
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Demoras por parte de la Entidad 
en las aprobaciones previas de los 

productos y/o servicios 
desarrollados por el contratista. 

Afecta el cumplimiento de las 
obligaciones del contratante a 

cargo del Supervisor del 
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No paga las prestaciones sociales a 

sus trabajadores por la labor 
causada 

Afecta el cumplimiento de las 

obligaciones del contratante a 
cargo del Supervisor del 
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aprobación de productos y/o 
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- Seguimiento por parte 

del Supervisor - 
solicitud de trámite 

administrativo 
contractual - El 
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garantía que ampere el 
cumplimiento. 
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ETAPA PLANEACION: 
Para establecer el 

tiempo de ejecución del 
contrato se tuvo en 
cuenta el proceso a 

desarrollar 
mantenimiento y los 

componentes que se 
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Mediano SI Supervisor del 
contrato 

Desde el acta de 
inicio 

Desde la 
materialización 
del riesgo para el 
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encuentra la entidad 
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actuaciones hechos u 
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ocasionar el contratista P
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Mediano SI Supervisor del 
Contrato 

Desde el acta del 
acta de inicio 
 

Desde la 
materialización 
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contratista 
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etapa de 
ejecución 

Con la 
presentación y 
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las pólizas de 
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n
u
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1.2. Mitigación de Riesgo:  
 
 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO MITIGACIÓN 

Incumplimiento - contratista no cumple a cabalidad 

con las obligaciones, calidad y ejecución oportuna del 
objeto a contratar. 

Seguimiento por parte del Supervisor - solicitud de 

trámite administrativo contractual - El contratista 
constituirá garantía que ampere el cumplimiento. 

Establecimiento de nuevos tributos, tasa o 
contribuciones. 

Siendo responsabilidad del contratista este se 

compromete a pagar los impuestos por ser su 
obligación legal y no se cuentan con elementos para 
contralar los riesgos desde la entidad. 

Baja calidad en los servicios y bienes suministrados por 
el contratista. 

Actualizar las especificaciones técnicas de los 
elementos requeridos por la Entidad 

Fallas en los sistemas de 
información, de comunicación, de datos y demás 
elementos tecnológicos del contratista 

El contratista deberá custodiar la información a través 
de los 
mecanismos y medios idóneos 

Variaciones de los componentes económicos 

necesarios para la ejecución del contrato, tales como 
la financiación, la contratación de personal, labores 

administrativas, los procedimientos utilizados y 
equipos requeridos. 

ETAPA PLANEACION: Para establecer el tiempo de 

ejecución del contrato se tuvo en cuenta el proceso a 
desarrollar mantenimiento y los componentes que se 

han requerido en procesos anteriores para 
mantenimiento de computadores y equipos de 
computó 

Demoras por parte de la Entidad en las aprobaciones 

previas de los productos y/o servicios desarrollados por 
el contratista. 

Ocurre cuando se presentan demoras por parte de la 

Entidad en las aprobaciones previas de los productos 
y/o servicios desarrollados por el contratista 

No paga las prestaciones sociales a sus trabajadores 
por la labor causada 

Ocurre cuando el contratista no paga las prestaciones 
sociales a sus trabajadores por la labor causada 

Los riesgos a los que se encuentra la entidad derivados 
de la responsabilidad extracontractual por las 

actuaciones hechos u omisiones que pueda ocasionar 
el contratista 

Los riesgos a los que se encuentra la entidad derivados 
de la responsabilidad extracontractual por las 

actuaciones hechos u omisiones que pueda ocasionar 
el contratista 
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VIII. GARANTÍAS 

 
A. Garantía de seriedad de la Oferta  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2012, y 

articulo 2.2.1.2.3.1.1 sección 3 subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, determina que las Garantías 

“Riesgos que deben cubrir las garantías en la contratación. El cumplimiento de las obligaciones 
surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los 

contratos y su liquidación; y (iii) los Riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades 
Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, 

hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas “ teniendo en cuenta el valor de la 
Contratación se solicita la constitución de garantías las cuales se mantendrán vigentes durante la 

ejecución y liquidación final del contrato, expedida por Entidad Bancaria o Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia y autorizada por la Superintendencia Financiera, que debe incluir 
como riesgos amparados los siguientes:  

 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO, de acuerdo con el artículo 7 de la 

ley 1150 de 2007, una garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 

Contrato, la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y liquidación final. 
 

De acuerdo a la estimación del riesgo, el Municipio solicita al contratista como mecanismo de 
cobertura del riesgo la suscripción de pólizas de seguros de acuerdo a la siguiente asignación: 

 
CUMPLIMIENTO  

Clase de Riesgo % Sobre el Valor Vigencia 

Amparo de cumplimiento 20 

 

Del valor del 

contrato 

Durante el término del contrato y (6) 

meses más. 

Amparo de calidad de los 

elementos  

20 Del valor del 

contrato 

Durante el término del contrato y (2) 

años más. 

Amparo de calidad del servicio 10 Del valor del 
contrato 

Durante el término del contrato y (4) 
meses más. 

Amparo de salarios, 

prestaciones sociales e 
indemnizaciones 

5 Del valor del 

contrato 

Durante el término del contrato y (3) 

años más. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Clase de Riesgo Valor Vigencia 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

200 SMMLV Durante el término del contrato.  

NOTA: Las garantías deberán permanecer vigentes hasta la liquidación del contrato. 

 

En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución o el valor del CONTRATO, el Contratista se 
compromete a mantener vigentes las garantías constituidas y a ampliarlas por el plazo o valor 

resultante.  
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Todos los gastos inherentes a la legalización del CONTRATO tales como, pago de las publicaciones y 

prima de la póliza que cubra los riesgos de la garantía serán a cargo del el Contratista.  

Así mismo, el municipio podrá hacer uso de la cláusula penal pecuniaria y de la cláusula de multas 

en caso de presentarse alguna irregularidad en la ejecución contractual, pudiendo acudir incluso al 

ejercicio de las potestades excepcionales que se pacten dentro del texto contractual. 
 

IX. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 
 

 

Supervisión: De conformidad con la Ley 80 de 1993 y dado el objeto contractual se ejercerá control 
mediante una interventoría contratada por el municipio de Tunja, la cual a su vez será objeto de 

supervisión ejercida por el municipio. 
 

Será ejercida por la Doctora ELOISA HERNÁNDEZ JIMENEZ, Profesional Universitario Grado 7 de 

la Alcaldía del municipio de Tunja o quien haga sus veces. Tanto la designación de supervisión, como 
el cambio de supervisor, surtirá efectos únicamente con el envío de oficio firmado por el ordenador 

del gasto o el director de la UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL. Tanto La designación 
de supervisión, como el cambio de supervisor, surtirá efectos únicamente con el envío de oficio 

firmado por el ordenador del gasto o el Director de la Unidad Especial de Contratación Estatal, el 
supervisor designado se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del objeto del contrato, velará 

por los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del presente contrato 

le sean propias. El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación y de interventoría y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución 

del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el 

artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   

 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 

normas concordantes vigentes.  
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FORMATO DE LA MINUTA COMPLEMENTO AL CONTRATO 

ELECTRÓNICO 

 

COMPLEMENTO CONTRATO DE XXXXXXXXXXXXX ELECTRONICO  No XXXX DE 2025 

Entidad Contratante MUNICIPIO DE TUNJA 

Nit 891800846-1 

Contratista  

Identificación  

Razón Social  

Nit  

 
Entre los suscritos a saber xxxxxx , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

xxxxxx expedida en Tunja en su calidad de ordenador del gasto, en uso de las facultades y 

funciones contenidas en Decreto Municipal de Delegación No. 236 del 4 de septiembre de 2018, 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, actuando en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE TUNJA, con NIT 891800846-1, quien para los efectos 
del presente contrato se denomina el MUNICIPIO o Contratante por una parte y por la otra 

______________ identificado mediante Nit: ________________ representado legalmente por 
______________ identificado con cedula de ciudadanía N° __________expedida en __________, 

obrando en nombre propio y quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA y declara que 

tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e 
incompatibilidad de las previstas en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 

normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato , el cual se regirá 
por las siguientes : 

 

CLÁUSULAS : 

OBJETO:  

PLAZO: El plazo de ejecución será de______________, contados a 

partir del acta de inicio, una vez perfeccionado el contrato y 
cumplidos los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO. -Dicha 

Acta deberá ser suscrita por el CONTRATISTA y el 

supervisor del contrato dentro de los tres (3) días siguientes 
a la firma del contrato y remitir a la Secretaría de 

Contratación, Licitaciones y Suministros, para su respectiva 
publicación. 

OBLIGACIONES 

CONTRATISTA 

3.1. Generales: 

 
3.2. Especificas 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  

VALOR  

FORMA DE PAGO  

GARANTÍA  

SUPERVISOR El MUNICIPIO ejercerá la Supervisión del Contrato por 
intermedio del _____________, en calidad de __________o 

quien haga sus veces, quien velará por los intereses del 
mismo, quien velará por los intereses del mismo exigiendo 

en estricto cumplimiento a lo allí convenido y deberá 
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acogerse a lo estipulado en los artículos 51, 57 y 58 de la Ley 

80 de 1993; Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. Es de 
anotar que la supervisión consistirá en el seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 

cumplimiento del objeto del contrato y está facultado para 
solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 

desarrollo de la ejecución contractual, y será responsable de 
presentar los informes y mantener advertida a la entidad 

contratante de los hechos y circunstancias que pueden 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas 

punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del 

contrato, o cuando tal incumplimiento se presente, velará por 
los intereses del mismo y tendrá las funciones que por la 

índole y naturaleza del presente contrato le sean propias,  así 
como específicamente se estipulan, entre otras: 1). 

CONTROL ADMINISTRATIVO. Comprende: a). Velar por el 

cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. b). 
Proyectar la correspondencia que resulte conveniente, 

habida consideración a los requerimientos del servicio y el 
debido cumplimiento de las obligaciones. c). Realizar un 

seguimiento a la ejecución del Contrato. d). Recepcionar la 
correspondencia del CONTRATISTA y hacer las 

observaciones que estime convenientes, al Alcalde de la 

Ciudad o su delegado, para su respuesta. e). Exigir el 
cumplimiento de los términos y plazos estipulados en el 

Contrato. f). Informar a la Secretaría de Contratación, 
Licitaciones y Suministros respecto de incumplimientos o 

demoras en el cumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA. g). Informar al Alcalde de la Ciudad o su 
delegado, respecto del incumplimiento de los plazos 

otorgados. h). Requerir al CONTRATISTA sobre el 
cumplimiento y obligaciones en los términos estipulados en 

el Contrato. i). Suscribir las actas de iniciación y terminación. 
j). Expedir el certificado de recibo a satisfacción del objeto 

contratado, el cual será soporte para efectuar el respectivo 

pago. k). Proyectar y suscribir junto con el CONTRATISTA, la 
actas del Contrato. l). Recomendar al Alcalde de la Ciudad o 

su delegado, la suscripción de adicionales o modificatorios, 
previa la debida y detallada sustentación. m). En caso de que 

se presenten situaciones en que se requieran conceptos 

técnicos o jurídicos especializados, de los cuales no tenga el 
suficiente conocimiento, así lo hará saber al Alcalde de la 

Ciudad o su delegado, con miras a lograr la mejor decisión 
para las partes. 2). CONTROL FINANCIERO. Comprende: a). 

Controlar los pagos que se deban efectuar por parte del 

MUNICIPIO, de acuerdo con lo señalado en la respectiva 
cláusula. b). Velar por la Correcta ejecución del objeto 

contractual, para lo cual implementará controles como la 
exigencia de soportes como facturas, etc., para verificación 

de la utilización de dichos recursos. c). Verificar la viabilidad 

mailto:contratacion@tunja..gov.co
http://www.tunja-boyaca.gov.co/


                                         ALCALDÍA DE TUNJA FECHA: 21/09/2023 

                             SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN VERSIÓN: 02 

PROCESO: CONTRATACIÓN  

FORMATO: PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PUBLICA  

CÓDIGO: CON-F018 

 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Piso 3 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Teléfono: (57 8) 7 40 57 70 ext. 1302 
Correo electrónico: contratacion@tunja..gov.co web: http://www.tunja-boyaca.gov.co 

Código postal: 150001 
 

de revisión de precios, determinando, en tales casos, las 

causales y justificaciones que dan lugar a ello. d). Coordinar 
con la División de Presupuesto el soporte presupuestal 

necesario para cubrir compromisos que se deriven de 

adicionales o modificatorios y, en general, cuando sea 
necesario restablecer el equilibrio económico del Contrato. 

3). CONTROL TÉCNICO. Comprende: a). Velar y verificar que 
el CONTRATISTA cumpla con la calidad del objeto 

contractual. b). Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de 
aceptar la modificación de las especificaciones del objeto 

contractual, siempre y cuando dicha modificación sea 

conveniente para el MUNICIPIO. c). Estudiar las situaciones 
particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 

Contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los 
requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo 

siempre el equilibrio contractual. d). Verificar que las 

solicitudes del CONTRATISTA estén debidamente 
sustentadas; de no ser así, rechazará las peticiones. 

PARÁGRAFO. - El Supervisor y/o interventor responderá 
solidariamente de acuerdo al Artículo 53 de la Ley 80 de 

1993. Las divergencias que se presenten entre el supervisor 
y el CONTRATISTA, relacionadas con la ejecución del 

Contrato, serán dirimidas por una persona delegada por el 

MUNICIPIO y un representante del CONTRATISTA. En caso 
de no llegar a un acuerdo, las dirimirá el Alcalde Mayor. 

INDEMNIDAD Las partes de común acuerdo, pactan como obligación del 

CONTRATISTA mantener libre al MUNICIPIO de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 

que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. 

RIESGOS El MUNICIPIO y el CONTRATISTA se obligan en virtud del 

presente contrato a asumir la matriz de riesgos de acuerdo a 
la siguiente descripción y distribución (VER MATRIZ ANEXA 

EN LOS ESTUDIOS PREVIOS). 

CLAUSULAS EXCEPCIONALES En este contrato se entienden pactadas las clausulas 
excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 

de 1993, y demás normas que regulen la materia. 

CAUSALES DE TERMINACIÓN El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los 
siguientes casos: a). Por mutuo acuerdo entre las partes. b). 

Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los 
términos previstos en la ley 80 de 1993. c). Por agotamiento 

del objeto contractual o vencimiento del plazo pactado. d). 
Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible 

continuar con su ejecución. PARAGRAFO I: En caso de 

terminación anticipada del contrato, se dejará constancia de 
ello en la respectiva acta suscrita por las partes. PARAGRAFO 

II: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá 
a la liquidación del contrato y sólo habrá lugar al pago de los 

servicios efectivamente prestados por el CONTRATISTA. 
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MULTAS Sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, el 

incumplimiento parcial de las obligaciones del CONTRATISTA 
causará multas diarias y sucesivas equivalentes al UNO POR 

MIL (1 x 1000) del valor del presente Contrato por cada día 

hábil de retardo o incumplimiento, sin que el monto total de 
la multa exceda el cinco por ciento (5%) del valor total del 

Contrato, caso en el cual el MUNICIPIO podrá declarar la 
caducidad del contrato. PARÁGRAFO I. De conformidad con 

lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 
CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO para compensar el 

valor por concepto de multas de las cuentas mensuales 

pendientes de pago a su favor. PARÁGRAFO II. Cuando no 
exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto 

de multas se podrá hacer efectivo a través de la garantía 
constituida o el MUNICIPIO podrá acudir a la jurisdicción 

coactiva. 

CLAÚSULA PENAL En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total 
por parte del CONTRATISTA de las obligaciones que en este 

Contrato adquiere, el MUNICIPIO podrá imponer a título de 
sanción el equivalente al veinte (20%) del valor total del 

presente Contrato, suma que se tendrá como pago 

anticipado y no definitivo de los perjuicios que sufra el 
MUNICIPIO por el incumplimiento. El valor pactado de la 

presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el 

cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre 

el citado valor.  PARÁGRAFO.- EL CONTRATISTA autoriza al 
MUNICIPIO a descontar el valor de la cláusula penal de 

cualquier saldo que resultare a favor de aquel, si lo hubiere, 
por razón del presente contrato; en caso contrario se hará 

efectiva la garantía única. 

CADUCIDAD EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del presente 
Contrato cuando se presente alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. Declarada la 
caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para el 

CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e 

inhabilidades previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los 
derechos no causados a favor del CONTRATISTA. c) Se harán 

efectivas las garantías a que haya lugar, las multas 
previamente decretadas y no hechas efectivas anteriormente y 

la cláusula penal pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos que 

se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 
CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de caducidad, se 

dará por terminado el presente contrato y se ordenará su 
liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación 

se consignarán las prestaciones a cargo de las partes. 

RELACIÓN LABORAL Las personas que sean contratadas para el desarrollo de las 
labores del presente Contrato por parte del CONTRATISTA, 

tendrán vínculo o relación laboral única y exclusivamente por 
su cuenta y el MUNICIPIO se exonera de cualquier acreencia 
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laboral o de otra índole por el no pago de salarios y 

prestaciones sociales. De igual manera el presente contrato 
no genera vínculo laboral ni dará lugar al pago de 

prestaciones sociales a favor del CONTRATISTA 

MODIFICACIÓN, 
INTERPRETACIÓN Y 

TERMINACIÓN UNILATERAL 

Al presente Contrato le son aplicables los principios de 
modificación, interpretación y terminación unilaterales, 

previstos en los artículos 15, 16 Y 17 de la ley 80 de 1993. 

INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, 
que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad consagradas en la 

Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes que le impidan 

celebrar y ejecutar el presente contrato. PARÁGRAFO.- El 
CONTRATISTA responderá por haber ocultado, al contratar, 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por 
haber suministrado información falsa 

SOLUCIÓN DIRECTA DE 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

Las partes en aras de buscar en forma ágil, rápida y directa 

solución a las diferencias y discrepancias surgidas de la 
ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de 

solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, 
amigable composición y transacción. 

RESPONSABILIDAD DEL 

CONTRATISTA 

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de 

los actos u omisiones que, en ejercicio de las actividades, 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos 

se cause perjuicio al MUNICIPIO o a terceros, en los términos 
del Artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

CESIÓN Y SUBCONTRATOS El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente, ni 

subcontratar el objeto del presente contrato, con persona 
alguna natural o jurídica, sin el previo consentimiento del 

MUNICIPIO, quien tampoco se hace responsable de ninguna 

de las obligaciones emanadas de los subcontratos ni de sus 
resultados por el hecho de haberlos autorizado 

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los 
siguientes eventos: A). Por circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito. B). Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no 

se deriven mayores costos para el MUNICIPIO, ni se causen 
otros perjuicios. PARÁGRAFO I.-La suspensión se hará 

constar en acta motivada, suscrita por el CONTRATISTA y el 
SUPERVISOR. PARÁGRAFO II.- El término de la suspensión 

no se computará para efectos de los plazos del contrato. 

LIQUIDACIÓN Terminada la ejecución del presente contrato, se procederá 
a su liquidación en los términos establecidos en el artículo 11 

de la Ley 1150 de 2007. No obstante lo anterior, de ser 

procedente, se dará aplicación a lo estipulado por el Artículo 
217 del Decreto Ley 0019 de 2012, en el sentido de que la 

liquidación a que se refiere el Artículo 60 de la Ley 80 de 
1993 no será obligatoria en los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

RÉGIMEN LEGAL El presente contrato está sometido en un todo a la Ley 
Colombiana, a la jurisdicción de sus tribunales, y se rige por 
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las disposiciones civiles y comerciales pertinentes, salvo en 

las materias particulares reguladas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 

Decreto 1882 de 2018. 

DOCUMENTOS INTEGRATES DEL 
CONTRATO 

Hacen parte del presente contrato todas las actuaciones y 
documentos, surtidas y expedidos, respectivamente en las 

etapas precontractual, contractual, en la liquidación del 
mismo cuando haya lugar a ella, y en la etapa pos contractual 

y por tanto tiene fuerza vinculante con el presente contrato. 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCCIÓN 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma 
de las partes; y para su ejecución se requiere de la 

aprobación de la garantía y la expedición del respectivo 

registro presupuestal. 

DECLARACIONES Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan 

todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el 
presente contrato y los demás documentos que forman parte 

integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el 

principio de autonomía de la voluntad de las partes con 
fundamento en el artículo 1602 del código civil colombiano. 

NOTIFICACIONES Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que 

las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, 
deben constar por escrito y se entenderán debidamente 

efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por 
correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas 

a continuación: a). EL MUNICIPIO, en la Calle 19 No. 9-95 
Edificio Municipal de Tunja. b). El CONTRATISTA, en el 

municipio de Tunja en la xxxxxxxxxxxxxxxxx, Teléfono: 

xxxxxxxxxxxxxxxxx. Correo Electrónico. 
xxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxx.xxx 

29. FIRMA ELECTRÓNICA 

 

El contratista acepta de manera inequívoca el contenido del 

contrato electrónico y sus anexos con la aceptación de este 
a través de la plataforma SECOP II. 

ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE xxxx  ELECTRONICO No xxxx 
DE 2025 SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRONICA DE LAS PARTES A 

TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II. 
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